
 

 

 

 
ACTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN 

DE  

CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE PRODUCCIÓN DE VACUNAS - 

HIZHKA S.A.S 

 

 

Entre las siguientes partes:  

 

a) Bogotá, Distrito Capital, Secretaría Distrital de Salud, entidad distrital del 

sector central, transformada mediante Acuerdo 257 de 2006, en adelante 

, representada legalmente por Alejandro Gómez López, identificado 

Secretario Distrital de Salud 

 

b) Agencia Distrital para la Educación, la Ciencia y la Tecnología, en adelante 

unidad administrativa especial con personería del sector educación 

del Distrito, cuya creación fue autorizada por el artículo 132 del Acuerdo 761 

de 2020 y ejecutada mediante el Decreto 273 de 2020, la cual actúa a través 

 

 

 

 

Las Partes debidamente facultadas conforme con la Ley aplicable, sus respectivos 

estatutos sociales y sus reglamentos internos, tal y como se detalla más adelante, 

suscriben el presente documento con el fin de constituir una sociedad por acciones 

simplificada dedicada al desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, a 

denominarse CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE PRODUCCIÓN DE 

VACUNAS - HIZHKA S.A.S, del tipo de las sociedades por acciones simplificadas 

conforme a la Ley 1258 de 2008 y al Decreto Ley 393 de 1991, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, la cual se regirá por las cláusulas 

que más adelante se estipulan y por las Leyes de la República de Colombia, previas 



 

 

 

 

las siguientes:  

 

CAPÍTULO I CONSIDERACIONES 
  

1. Mediante el Acuerdo 761 de 2020 el Concejo de Bogot  adopt  el Plan de 

Desarrollo Distrital 2020-

la Bogot  n de las pol ticas, programas, 

estrategias y proyectos de la Administraci n Distrital, para avanzar hacia la 

igualdad de oportunidades, recuperar la p rdida econ mica y social debido 

a la emergencia por COVID -19 y capitalizar los aprendizajes mediante el 

fortalecimiento o implementaci n de nuevas estrategias para afrontar la 

n m s equitativa de los costos y 

beneficios de vivir en Bogot , impulsar la reactivaci n socioecon mica y 

cultural asociada al control de la pandemia del COVID-19 y capitalizar sus 

aprendizajes al poner de manifiesto necesidades que obligan a fortalecer o 

 

 

2. Para el cumplimiento de los prop sitos del Plan Distrital de Desarrollo, la 

Secretar a Distrital de Salud de Bogot  - Fondo Financiero Distrital de Salud, 

ejecuta proyectos de inversi n como el No. 7828 "Servicio: condiciones 

favorables para la salud y la vida Bogot n 

del riesgo individual, colectivo y la atenci n en salud de eventos de inter s 

en: salud mental, salud laboral, condiciones cr nicas no transmisibles, 

enfermedades transmisibles y brotes y emergencias en salud p

mediante el cual, se defini  

avanzar en un 80% en el desarrollo de capacidades para producir biol gicos 

en Bogot  D.C.  

 

3. En concordancia con lo anterior, se destaca a nivel mundial la Resoluci n 

n local de medicamentos 

y otras tecnolog as sanitarias para mejorar el acceso y a trav

aprobada en la 74° Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2021, en la 

que se reconoci  que algunos pa ses tienen problemas de acceso a 



 

 

 

 

medicamentos, vacunas y otras tecnolog as de salud esenciales debido a 

factores como la escasa capacidad de fabricación y los precios elevados. As  

mismo, se instó a los Estados entre otras, a elaborar políticas, mecanismos 

de financiación, estrategias y planes de acción nacionales y regionales de 

carácter integral para apoyar la aplicación sostenible de estrategias 

nacionales y regionales en colaboración con las partes interesadas, para 

fortalecer la producción local. 

 

4. Por su parte, la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo del 

Consejo Económico y Social de la Organización de Naciones Unidas (ONU) 

en el documento denominado Utilización de la ciencia, la tecnología y la 

innovación para cerrar la brecha en el Objetivo de Desarrollo Sostenible, 

relativo a la salud y el bienestar , destac  el papel clave de la ciencia, la 

tecnología y la innovación para la respuesta a los trastornos de salud, 

económicos y sociales causados por enfermedades infecciosas como la 

pandemia de COVID-19 y reiter  la necesidad de fortalecer las capacidades 

nacionales para la innovación en el ámbito de la salud como mecanismo 

crucial para que todos los países, incluidos los países en desarrollo, puedan 

producir vacunas y tratamientos que salven vidas, no solo en el caso de 

enfermedades comunes, sino también de brotes de enfermedades 

infecciosas que requieren una respuesta rápida.  

 

5. En consideración de lo anterior, se tomó la decisión de avanzar en la 

producción local de biol gicos, empezando por vacunas para COVID-19, en 

alianza con el sector privado, a trav s de la transferencia de tecnolog a por 

parte de una empresa extranjera desarrolladora de vacunas; o 

indirectamente, a través de un licenciatario de una empresa desarrolladora. 

 

6. El 3 de julio de 2022, Atenea suscribió el contrato de consultoría 130 de 2022, 

cuyo objeto es la estructuraci n legal, empresarial y financiera del proyecto 

de ciencia tecnolog a e innovaci gico para la 

Producci n e Investigaci n de Biol gicos en Bogot , ( el 

.  

 



 

 

 

 

7. Como parte de la ejecución del contrato de consultoría 130 de 2002 se 

analizó el régimen de la ciencia, la tecnología y la innovación, así como las 

modalidades de asociación, incluyendo la conformación de sociedades y la 

celebración de convenios especiales de cooperación para el desarrollo de 

actividades científicas y tecnológicas, en los términos señalados en la Ley 29 

de 1990 -modificada por la Ley 1286 de 2009-, el Decreto-Ley 393 de 1991 

y en el Decreto-Ley 591 de 1991.  

 

8. El Decreto-Ley 585 de 1991 define al Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología (hoy SNCTI) como: 

 

programas, estrategias y actividades de ciencia y tecnología, 

independientemente de la institución pública o privada o de la persona 

 

 

9. Esta definición fue complementada por el artículo 20 de la Ley 1286 de 2009 

mixtas que realicen o promuevan el desarrollo de actividades científicas, 

 

 

10. 

cuales son definidos por el artículo 5 del Decreto Ley 585 de 1991 como:  

 

objetivos, metas y tareas fundamentales, que se materializa en 

proyectos y otras actividades complementarias que realizarán 

entidades públicas o privadas, organizaciones comunitarias o 

p  

 

11. Entre los Programas de Ciencia y Tecnología nacionales se encuentra el 

Programa de Ciencia y Tecnología de la Salud, que abarca las actividades 

previstas para el Proyecto.  

 



 

 

 

 

12. El Programa de Ciencia y Tecnología de la Salud tiene por objeto gestionar 

la ciencia, la tecnología y la innovación en el sector salud como soporte para 

la formulación de políticas y fortalecimiento de las capacidades científicas y 

tecnológicas del país que puedan responder a necesidades de desarrollo, 

prioridades del conocimiento y expectativas de la población. 

 

13. El artículo 2 del Decreto Ley 591 de 1991 incorporó el listado de actividades 

que se entienden como científicas y tecnológicas:  

 

presente Decreto, entiéndese por 

actividades científicas y tecnológicas las siguientes: 

 

1. Investigación científica y desarrollo tecnológico, desarrollo de 

nuevos productos y procesos, creación y apoyo a centros científicos y 

tecnológicos y conformación de redes de investigación e información. 

 

2. Difusión científica y tecnológica, esto es, información, publicación, 

divulgación y asesoría en ciencia y tecnología.  

 

3. Servicios científicos y tecnológicos que se refieren a la realización 

de planes, estudios, estadísticas y censos de ciencia y tecnología; a la 

homologación, normalización, metrología, certificación y control de 

calidad; a la prospección de recursos, inventario de recursos terrestres 

y ordenamiento territorial; a la promoción científica y tecnológica; a la 

realización de seminarios, congresos y talleres de ciencia y tecnología, 

así como a la promoción y gestión de sistemas de calidad total y de 

evaluación tecnológica. 

 

4. Proyectos de innovación que incorporen tecnología, creación, 

generación, apropiación y adaptación de la misma, así como la 

creación y el apoyo a incubadoras de empresas, a parques 

tecnológicos y a empresas de base tecnológica. 

 

5. Transferencia tecnológica que comprende la negociación, 



 

 

 

 

apropiación, desagregación, asimilación, adaptación y aplicación de 

nuevas tecnologías nacionales o extranjeras. 

 

 

 

14. Al contrastarse el alcance del Proyecto con las categorías contenidas en el 

artículo 2 del Decreto-Ley 591 de 1991, puede advertirse que el alcance del 

Proyecto encaja en los numerales 1, 4 y 5, pues tiene la vocación de 

investigar y desarrollar tecnología en materia de biológicos, incorporando 

tecnología para el desarrollo y producción de vacunas en Bogotá, para lo cual 

se plantea la vinculación de un socio estratégico que transfiera la tecnología 

necesaria para estos propósitos. 

 

15. El artículo 55 del Decreto-Ley 1421 de 1993, Régimen Especial del Distrito 

Capital, contiene una referencia específica a la creación de entidades 

distritales en los siguientes términos:  

 

suprimir y fusionar secretarías y departamentos administrativos, 

establecimientos públicos, empresas industriales o comerciales y 

entes universitarios autónomos y asignarles sus funciones básicas. 

También le corresponde autorizar la constitución de sociedades de 

economía mixta. La constitución de entidades de carácter asociativo 

en los sectores de las telecomunicaciones y la ciencia y la tecnología 

se regirá por la Ley 37 de 1993, el Decreto ley 393 de 1991 y las demás 

disposiciones legales pertinentes (subrayado al trascribir) 

 

16. El aparte subrayado del artículo 55 del Decreto-Ley 1421 de 1993 contiene 

una excepción al régimen general de autorización para la creación de 

entidades distritales. Sobre este particular, el Consejo de Estado se 

pronunció mediante Sentencia de 14 julio de 1995 (expedientes 2680 y 3051, 

Consejero Ponente: Libardo Rodríguez Rodríguez) para ratificar no sólo que 

el Decreto 1421 de 1993 podía introducir excepciones al régimen general de 

creación de entidades del nivel distrital, sino para concluir que los artículos 



 

 

 

 

313 y 315 de la Constitución no le son aplicables al Distrito y por lo tanto que 

el artículo 55 del mencionado Decreto-Ley es acorde a la Constitución. Al 

respecto, esta corporación señaló:  

 

55, acusado, quebranta los artículos 313-6, 315, 374 de la Carta 

Política y 92-3 del decreto 1333 de 1986, debido a que el Gobierno no 

estaba facultado por los artículos transitorio 41 y 322 a 324 ibidem 

para modificar, derogar o adicionar las normas establecidas en la 

Constitución y en las leyes para los municipios, la Sala considera que 

ha de correr con la misma suerte que los ya analizados, pues se reitera 

que al disponer el inciso segundo del citado artículo 322 que el 

régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital de Santa Fe 

de Bogotá, "... ser el que determinen la Constitución, las leyes 

especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes 

para los municipios", de ello se infiere que las normas contenidas en 

el Decreto 1421 de 1993 constituyen el régimen especial a que debe 

someterse y que las disposiciones vigentes para los municipios sólo 

serán aplicables en el Distrito Capital en la medida en que el legislador 

ordinario o extraordinario no regulen de manera particular 

determinadas materias, lo cual no ocurrió, precisamente, en el asunto 

bajo estudio. De otra parte, la Sala considera que las facultades 

atribuidas a los concejos y alcaldes municipales por los artículos 313 

y 315 de la Carta Política no pueden predicarse respecto del Concejo 

Distrital y del Alcalde Mayor pues, como atrás se expresó, el régimen 

del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá es especial, contenido en el 

decreto acusado  

 

17. De conformidad con lo anterior, el régimen aplicable a la creación de 

entidades asociativas en materia de ciencia y tecnología es el Decreto-Ley 

393 de 1991, cuyo artículo 3 contiene una autorización general para la 

creación de entidades de carácter asociativo bajo el régimen de ciencia y la 

tecnología, que si bien está redactada a favor de las entidades del orden 

nacional, ha de entenderse aplicable a las entidades distritales en atención a 



 

 

 

 

la expresa remisión del artículo 55 del Decreto-Ley 1421 de 1993. Al respecto 

señala el artículo 3 del Decreto-Ley 393 de 1991:  

 

y organizar con los particulares sociedades civiles y comerciales y 

personas jurídicas sin ánimo de lucro como corporaciones y 

fundaciones, con el objeto de adelantar las actividades científicas y 

tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías 

para los propósitos señalados en el artículo anterior. Los aportes 

podrán ser en dinero, en especie o de industria, entendiéndose por 

aportes en especie o de industria, entre otros conocimientos, patentes, 

material bibliográfico, instalaciones, equipos, y trabajo de científicos, 

 

 

18. Esta autorización también incluye la creación de sociedades entre entidades 

públicas, tal como lo señala el artículo 9 del mismo Decreto  Ley 393 de 

1991 De conformidad con las normas generales la Nación y 

sus entidades descentralizadas podrán asociarse con otras entidades 

públicas de cualquier orden, para adelantar actividades científicas y 

tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías, bajo las 

 

 

19.  Así lo reconoció el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil, 

(Concepto 2259, 16 de febrero de 2016), al analizar la aplicación del Decreto-

Ley 393 de 1991 para efectos de la creación de nuevas entidades entre 

entidades públicas:  

 

-se concede autorización a la Nación y a sus entidades 

descentralizadas para crear y organizar con los particulares, 

sociedades civiles y comerciales, y personas jurídicas sin ánimo de 

lucro como corporaciones y fundaciones, para el cumplimiento de los 

propósitos señalados (artículo 3); 

 

-también se autoriza a la Nación y a sus entidades descentralizadas 



 

 

 

 

para asociarse con otras entidades públicas de cualquier orden, para 

adelantar actividades científicas y tecnológicas, proyectos de 

investigación y creación de tecnologías, de acuerdo con las 

 

 

20. De conformidad con lo anterior, las entidades del Distrito están autorizadas 

de manera general para concurrir en la creación de entidades destinadas al 

sector de la ciencia y la tecnología, bien sea en asociación con particulares 

o con otras entidades públicas.  

 

21. En este contexto, del análisis de los mecanismos de asociación previstos en 

el Decreto  Ley 393 de 1991, se concluyó que la creación de una sociedad 

por acciones simplificada (S.A.S.) para el desarrollo de actividades científicas 

y tecnológicas resultaría ser el vehículo más adecuado para el desarrollo del 

Proyecto.  

 

22. Una vez creada la sociedad, ésta podrá emitir y ofrecer sus acciones a 

nuevos accionistas de naturaleza privada, sin que ello sea considerado como 

una enajenación de propiedad accionaria estatal, en tanto el campo de 

aplicación de la Ley 226 de 1995 está limitado a la enajenación, total o 

parcial, a favor de particulares, de acciones o bonos obligatoriamente 

convertibles en acciones, de propiedad del Estado y, en general, a su 

participación en el capital social de cualquier empresa , sin que se contemple 

dentro de su ámbito de aplicación a los procesos de capitalización, tal como 

lo ha señalado la Superintendencia de Sociedades en su OFICIO 220-

000049 de 2 de enero de 2008. 
 

23. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 489 de 1998, la 

autoriza la creación del Centro de Desarrollo Tecnológico de Producción de 

Vacunas  S.A.S., el cual se anexa como parte integral de este documento 

y cuya parte resolutiva se trascribe a continuación:  

 



 

 

 

 

 

 

24. estatutos 

sociales que por este documento se adoptan y que regirán la sociedad Centro 

de Desarrollo Tecnológico  
 

CAPÍTULO II DECLARACIONES DE CAPACIDAD 
 

Con fundamento en las consideraciones anteriores, las Partes hacen las siguientes 

declaraciones de capacidad y autorizaciones internas para suscribir el presente acto 

de constitución de la sociedad Centro de Desarrollo Tecnológico de Producción de 

 
 

1. La SDS es una entidad distrital del sector central, perteneciente y cabeza del 

sector salud en virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del 

Acuerdo 257 de 2006, y se encuentra autorizada de manera general para 

suscribir este documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del 

Decreto-Ley 393 de 1991 y el artículo 55 del Decreto-Ley 1421 de 1993.  

 

2. Atenea es una entidad distrital del sector central, perteneciente al sector 

educación, la cual se encuentra autorizada de manera general para suscribir 

este documento por el artículo 9 del Decreto-Ley 393 de 1991 y el artículo 55 

del Decreto-Ley 1421 de 1993. Adicionalmente, el numeral 11 del artículo 6 

del Decreto Distrital 273 de 2020, mediante el cual se creó a Atenea, incluye 

Suscribir convenios, asociarse o conformar 

esquemas asociativos con entidades públicas de cualquier nivel de gobierno 

o con personas de derecho privado, y efectuar las transferencias o aportes 

correspondientes, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, el 

Acuerdo 257 de 2006 y las demás normas legales que modifiquen, adicionen 

o regulen la materia.  
 



 

 

 

 

CAPÍTULO III RÉGIMEN JURÍDICO 
 

Las Partes declararan que de conformidad con lo previsto en el Decreto-Ley 393 de 

1991 el régimen jurídico aplicable a la sociedad será el de las sociedades creadas 

para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas y, por lo tanto, se le 

aplicará para efectos presupuestales, de funcionamiento, de contratación y laboral 

el régimen de derecho privado.   

CAPÍTULO IV ESTATUTOS SOCIALES 
 

Con base en las anteriores Consideraciones, Declaraciones y Régimen jurídico, las 

Partes han acordado que la sociedad Centro de Desarrollo Tecnológico de 

sociales:  

 

 
  



 

 

 

 

 
 

ESTATUTOS SOCIALES DEL CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE PRODUCCIÓN DE 

VACUNAS HIZHKA S.A.S. 

 

CAPÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 - Razón Social y Forma: La compañía es una sociedad comercial por 

acciones simplificada del sector de ciencia, tecnología e innovación, de nacionalidad 

Centro de Desarrollo Tecnológico 

de Producción de Vacunas Hizhka regida por las 

cláusulas contenidas en estos estatutos sociales, en la Ley 1258 de 2008 y sometida 

al régimen jurídico previsto en el Decreto-Ley 591 de 1991, en el Decreto-Ley 393 

de 1991 y demás normas aplicables. Podrá identificarse para todos los efectos, en 

todas sus actuaciones jurídicas y transacciones comerciales como Hizhka S.A.S 
 

Artículo 2   Régimen y Naturaleza: Al momento de su constitución será una 

sociedad entre entidades públicas para el desarrollo de actividades científicas, y 

tecnológicas, pero una vez reciba capital privado tendrá por naturaleza la de 

sociedad por acciones simplificada del tipo de economía mixta, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 3 del Decreto  Ley 393 de 1991. El régimen jurídico aplicable a sus actos, 

contratos, y a sus relaciones laborales, así como a las operaciones de crédito que 

celebre, será el de derecho privado, previsto para las sociedades de esta 

naturaleza, en las normas aplicables a estas actividades, incluyendo, sin limitación, 

el Código de Comercio, Código Civil, Código Sustantivo del Trabajo y demás 

normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 

Artículo 3  - Vinculación. La Sociedad estará vinculada a la Secretaría Distrital de 

Salud de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en los términos de la Ley aplicable.  
 

Artículo 4  - Objeto Social. El objeto social principal de la Sociedad, en 

cumplimiento y observancia de los principios y normas aplicables vigentes, 



 

 

 

 

comprenderá el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas dirigidas a (i) 

investigar, fabricar, producir, comprar, vender, distribuir, importar y exportar por 

cuenta propia o de terceros toda clase de productos biológicos, medicinales, 

farmacéuticos, como vacunas para humanos y medicamentos, entre otros, incluidas 

sus actividades complementarias y suplementarias, dentro del territorio nacional y 

en el exterior y en conexión con el exterior, empleando para ello bienes, activos y 

derechos propios o ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y derechos de 

terceros.   
 

Así mismo, la sociedad podrá desarrollar las siguientes actividades comerciales: (ii) 

realizar y apoyar estudios científicos y de investigación, incluyendo estudios 

epidemiológicos, preclínicos y clínicos en materia farmacéutica, de biológicos y 

biotecnología; (iii) la realización de actividades y/o programas de información y/o 

capacitación y/o educación no formal y/o divulgación a la comunidad médica y al 

público en general dentro del marco legal aplicable sobre vacunas, biológicos, 

medicamentos, entre otros; (iv) Importar para prestar, alquilar y/o revender los 

implementos necesarios para el uso adecuado de sus productos por parte de 

consumidores y prestar la asistencia técnica que se requiera; (v) desarrollar y 

licenciar de manera directa o mediante contrato, software y plataformas orientados 

a la trazabilidad de sus productos, epidemiologia, seguimiento a intervenciones 

terapéuticas, asesoría médico científica; (vi) representar firmas nacionales o 

extranjeras involucradas en la industria de los farmacéuticos, la biotecnología y los 

biológicos; (vii) investigar, producir, distribuir, vender y/o mercadear productos y 

elementos relacionados con farmacéutica, biotecnología y biológicos y afines; (viii) 

establecer, explotar, usar, instalar, ampliar, expandir, renovar o modificar plantas de 

investigación y desarrollo, fabricación, producción, llenado o cualquier otra 

modalidad escogida, exportación, distribución, y sus diferentes elementos, para uso 

privado o público nacionales o internacionales; (ix) cualquier actividad lícita bajo las 

normas colombianas.  

  

En desarrollo de su objeto social principal la Sociedad podrá:  



 

 

 

 
 

(a) Celebrar y ejecutar dentro o fuera de la República de Colombia en su 

propio nombre o por cuenta de terceros, o en participación con ellos, todo 

tipo de actos, contratos y operaciones que sean necesarios o 

convenientes para cumplir o facilitar las actividades de su objeto y que de 

manera directa se relacionen con el mismo, o tiendan a complementarlo, 

de acuerdo con las normas legales vigentes, incluyendo, sin limitación, (i) 

contratos de suministro de biológicos, (ii) contratos para la investigación 

y desarrollo de biológicos y (iii) contratos para la elaboración de ensayos 

clínicos (iv) contratos para el llenado y terminado (fill and finish) de 

productos biológicos y (v) otros contratos ajustados a la consecución de 

los fines sociales.  

 

(b) Construir, montar, instalar, administrar, modificar, y operar una o varias 

plantas, fábricas o centros para el desarrollo y producción de biológicos, 

para comerciar productos y prestar los servicios contemplados dentro de 

su objeto social; 

 

(c) Adquirir, como propietario o a cualquier otro título y enajenar, toda clase 

de bienes muebles o inmuebles, así como darlos o tomarlos en 

arrendamiento, pignorarlos o hipotecarlos, según el caso, con el fin de 

permitir o garantizar la producción y comercialización de productos y la 

prestación de los servicios que constituyen su objeto;  

 

(d) Adquirir, administrar o hacer toda clase de instalaciones comerciales 

relacionadas con el desarrollo eficiente de su objeto social, tales como 

plantas de producción, centros de investigación y desarrollo, oficinas, etc.;  

 

(e) Adquirir a cualquier título, importar o exportar, distribuir o vender toda 



 

 

 

 
clase de bienes, equipos, materias primas e insumos, y abrir y administrar, 

directa o indirectamente, los establecimientos de comercio que sean 

necesarios para ello;  

 

(f) Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que 

componen el patrimonio social;  

 

(g) Formar parte de otras sociedades que tengan como objeto social 

actividades conexas, complementarias, iguales o similares, afines y/o 

accesorias, sea como constituyente o aportante, absorbiéndolas o 

fusionándose con ellas; 

 
(h) Celebrar todo tipo de alianzas y asociaciones, 

uniones temporales, consorcios y contratos de cuentas de participación, 

etc.;  

 
(i) Celebrar contratos de cualquier naturaleza jurídica respecto de la 

propiedad intelectual e industrial, tales como, marcas, derechos de autor, 

imagen, patentes, concesiones, representaciones, explotación de 

modelos, nombres comerciales o industriales, insignias, etc. 

 
(j) Contratar para sí préstamos, girar, endosar, aceptar, descontar, lo mismo 

que negociar otros documentos de crédito, según lo reclame el desarrollo 

de los negocios sociales;  

 

(k) Tomar o dar dinero en mutuo de acuerdo y con sujeción a las 

disposiciones legales que rigen su actividad, así como (i) celebrar 

operaciones de endeudamiento mediante la colocación de bonos, papeles 

comerciales, o cualquier otro tipo de valores que la Sociedad esté 

facultada para emitir conforme a las disposiciones legales vigentes, y (ii) 



 

 

 

 
celebrar todo tipo de operaciones de cobertura y derivados conforme a 

las disposiciones legales vigentes;  

 

(l) Celebrar, en ejercicio de las actividades sociales, toda clase de 

operaciones con todo tipo de empresas e instituciones financieras y 

compañías aseguradoras; 

 

(m) Organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que 

tiendan a facilitar, ensanchar, complementar, etc., los negocios sociales 

dentro o fuera del país, y suscribir acciones o cuotas en ellas;  

 

(n) Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales los asuntos en que 

tenga interés frente a terceros;  

 

(o) Colocar sus excedentes de tesorería y sus reservas en el mercado de 

capitales, de manera transitoria o permanente, suscribiendo bonos, 

adquiriendo títulos, acciones, derechos, efectuando depósitos o 

realizando cualquier tipo de operación con entidades financieras 

autorizadas; así mismo, realizar con entidades financieras o no 

operaciones de tesorería con el fin de obtener liquidez, bajo criterios de 

riesgos profesionales; 

 

(p) Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que preste 

conforme a las disposiciones legales, y realizar operaciones de recaudo, 

recibo, enajenación y entrega de títulos valores y documentos necesarios, 

para el desarrollo de su actividad, y otorgar la financiación necesaria, así 

como liquidar, cobrar y recaudar recursos de terceros en virtud de la Ley 

o de acuerdo con los contratos que suscriba. 

 



 

 

 

 
(q) Avalar y garantizar obligaciones; 

 

(r) Gestionar, operar y explotar bienes o conjuntos de bienes propios o de 

terceros para la investigación, producción de biológicos, comercialización 

y distribución en el Distrito de Bogotá, el país y/o la región; 

 

(s) Promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos o agencias en 

Colombia o en el exterior;  

 
(t) Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores;  

 
(u) Participar en licitaciones y concursos públicos y privados,  contrataciones 

directas y cualesquiera otros procesos de selección o contratación;  

 

(v) Celebrar los contratos de transporte, seguro y de cuentas en participación; 

importar, exportar, realizar operaciones de comercio nacional e 

internacional, así como representar, agenciar y distribuir toda clase de 

bienes y servicios, relacionados con el objeto social principal.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo del objeto social antes enunciado, la 

Sociedad podrá participar en todo tipo de contrataciones públicas y privadas, bien 

sea de manera directa a través de contratos marco, alianzas estratégicas, convenios 

interadministrativos, licitaciones públicas, licitaciones privadas, concursos de 

cualquier naturaleza, de manera directa o en sociedad, unión temporal, consorcio, 

alianza o cualquier tipo de estructura válida y aceptable bajo la ley aplicable, a través 

de los esquemas institucionales distritales, municipales, departamentales o 

nacionales a que haya lugar. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sociedad no podrá realizar ningún negocio jurídico 

encaminado al otorgamiento de garantías o avales a terceros.  



 

 

 

 
 

Artículo 5 - Domicilio Principal, Sucursales y Agencias. El domicilio principal 

de la Sociedad será la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Colombia. Por decisión de 

la Junta Directiva, se podrá establecer y reglamentar el funcionamiento de otras 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del territorio nacional o en el 

exterior. Los administradores de las sucursales serán designados por la Junta 

Directiva y ella les fijará en cada oportunidad sus facultades y atribuciones, las 

cuales deberán constar en el correspondiente poder.  
 

Artículo 6 - Duración. El término de duración de la sociedad será indefinido. 
 

 

CAPÍTULO II - DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS  

. 

Artículo 7  Capital Autorizado. El capital autorizado de la Sociedad será de un 

billón de pesos ($1.000.000.000.000), dividido en mil millones de acciones 

nominativas ordinarias de un valor nominal de mil pesos ($1.000) cada una. El 

Capital de la Sociedad estará dividido en dos series de acciones, así:  

 

Tipo de acción Cantidad 

Clase A 500.000.001 

Clase B 499.999.999 

 

serán suscritas por entidades públicas únicamente. Las 

por entidades privadas. 
 

Artículo 8  Capital suscrito y pagado. El capital suscrito de la Sociedad será de 

[xxxxxx], distribuido de la siguiente manera entre los accionistas constituyentes de 

la Sociedad:  
 

Composición inicial del capital suscrito:  

 



 

 

 

 

Accionista 
No. de 

acciones 

Tipo de 

acciones 

Capital 

suscrito en 

pesos 

Porcentaje 

Secretaría 

Distrital de 

Salud 

 

 

  

ATENEA     

 

El capital suscrito será pagado conforme con el siguiente cronograma de pagos (en 

pesos colombianos):  

 

Secretaría Distrital de Salud pagará:  

[xxx] dentro de los treinta (30) días hábiles siguiente a la constitución de la Sociedad;  

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

 

Atenea pagará:  

[xxx] dentro de los treinta (30) días hábiles siguiente a la constitución de la Sociedad;  

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

[xxx] en o antes del [xxx] de [xxx] de 202x 

 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Aporte en especie de la Secretaría Distrital de 

Salud.- Las Partes aceptan que el capital suscrito por parte de la Secretaría Distrital 

de Salud , sea pagado mediante i) la transferencia del 

derecho real de dominio del predio denominado Gran E Calle 

24 A # 64  43, en el barrio Ciudad Salitre, en la localidad de Teusaquillo, de la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con chip catastral AAA0197AYHK, con un área de 



 

 

 

 
4.531,48 m2 valorado por [xxx]; ii) la transferencia del derecho real de dominio del 

predio público La Felicidad calle 23 d # 72 b  38 (Equipamento 

comunal público No. 8 Plan Parcial La Felicidad), del Barrio Capellanía de la Localidad 

(09) de Fontibón, de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con matrícula inmobiliaria 

no. [xxx], con un área de 24.524,59 m2, valorado por [xxx]; Las escrituras de 

transferencia de estos inmuebles serán elevadas antes o en la fecha previstas para el 

aporte del capital, plazo durante el cual también deberá efectuarse el registro de la 

transferencia de dominio ante la oficina de instrumentos públicos.   

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Aporte en especie de Atenea   Las Partes aceptan que 

el capital suscrito por Atenea cuyo pago se prevé para los treinta (30) días hábiles 

siguiente a la constitución de la Sociedad, sea pagado mediante el aporte de los 

siguientes costos pre-operativos incurridos o a incurrir por este accionista en la 

estructuración de la Sociedad, que suman [xxx], y que corresponden a lo siguiente:  

 

Aporte 1:  

Concepto: Consultoría especializada para la estructuración legal, empresarial y 

 

Proveedor: UT ATENEA PROFIT  DURÁN & OSORIO 

Facturas:  

Valor: $3.841.930.400 

Total aporte: $3.841.930.400 

 

Aporte 2:  

Concepto: [xxx] 

Proveedor:  

Factura 

Valor:  



 

 

 

 
Total aporte:  

 

Artículo 9 -  Derechos que confieren las acciones. Cada acción conferirá los 

siguientes derechos a su titular:  
 

1. El de participar en las deliberaciones de la Asamblea General de 

Accionistas y votar en ella;  

 

2. El de percibir una parte proporcional de los beneficios sociales 

establecidos por los balances de fin de ejercicio;  

 

3. El de negociar las acciones con sujeción a la ley y a los estatutos;  

 

4. El de inspeccionar los libros y papeles sociales, dentro de los quince (15) 

días hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General de 

Accionistas en que se examinen los balances de fin de ejercicio: y  

 

5. El de recibir, en caso de liquidación de la compañía, una parte 

proporcional de los activos sociales, una vez pagado el pasivo externo de 

la Sociedad. 

 

Artículo 10   Naturaleza de las acciones. Las acciones serán nominativas, de 

igual valor y deberán ser inscritas en el libro que la Sociedad lleve conforme a la 

Ley.  
 

Mientras subsista el derecho de preferencia y las demás restricciones para su 

enajenación, las acciones no podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto en 

los presentes estatutos.  

 

Artículo 11  Restricción a la Negociación de Acciones. Las acciones Clase B 



 

 

 

 

incluidas en la primera emisión que haga la Sociedad de este tipo de acciones, no 

podrán ser enajenadas por el titular de la acción dentro de los tres (3) años 

siguientes a su suscripción (período de no negociabilidad). Esta restricción constará 

tanto en el libro de accionistas de la Sociedad como en los certificados de las 

Acciones Clase B que sean emitidas, de conformidad con lo señalado en el artículo 

13 de la Ley 1258 de 2008.  

 
Una vez superado el periodo de restricción a la negociación de acciones (cuando 

este fuera aplicable), las Acciones Clase B estarán sometidas a derecho de 

preferencia a favor de los Accionistas Clase A, quienes tendrán la primera opción 

de adquirir tales acciones al valor que resulte del avalúo que de las mismas haga 

una firma de banca de inversión con reconocimiento internacional y experiencia en 

valoración de sociedades de economía mixta en Colombia, seleccionada por los 

Accionistas Clase A de una lista de al menos cinco (5) firmas conformada por el 

Accionista Clase B. Esta opción estará vigente por un periodo de ciento veinte (120) 

días calendario contados desde el momento en que la banca de inversión 

seleccionada profiera su dictamen definitivo. 

 

Presentada la lista por el Accionista Clase B y siempre que las firmas allí contenidas 

cumplan con los requisitos previstos en estos estatutos, los Accionistas Clase A 

tendrán quince (15) Días Hábiles para seleccionar la firma de su preferencia. Los 

costos de la valoración por parte de la banca de inversión correrán por cuenta del 

Accionista Clase B. 

 

Las Acciones Clase A no estarán sometidas a derecho de preferencia y su 

enajenación seguirá lo previsto en la Ley 226 de 1995 en materia de venta de 

propiedad accionaria del Estado.  

 

Artículo 12  Opción Call: Los Accionistas Clase A podrán ejercer una opción de 

compra (opción call) sobre las Acciones Clase B, al valor nominal de éstas, cuando 

ocurra alguno de los siguientes eventos:  



 

 

 

 

 

a) Cualquier incumplimiento del Accionista Clase B en cuanto al pago de las 

Acciones Clase B suscritas. En este caso, la opción se limitará a las Acciones 

Clase B del accionista incumplido.  

 

b) 

Tecnología o del Contrato de Asistencia Técnica que hubieran sido 

declaradas por el juez del contrato o el mecanismo de solución de 

controversias previsto y pudieran dar lugar a la terminación anticipada del 

contrato. En este caso, la opción se limitará a las Acciones Clase B de 

propiedad del contratista incumplido, de su matriz, filial, subsidiaria o de otras 

subsidiarias de su matriz, o de cualquier otra empresa a la que le hubiera 

cedido o traspasado las acciones, de conformidad con los presentes 

estatutos.  

 

c) Condena o declaratoria de culpabilidad del Accionista Clase B, su matriz o 

sus filiales, por cualquier actividad relacionada con corrupción, lavado de 

activos o financiación del terrorismo en Colombia o en cualquier otra 

jurisdicción que haga parte de la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción (2003).  

 

PARÁGRAFO 1: Previo al pago de las acciones que se derive de la aplicación de 

la opción call, la Sociedad autoriza a los Accionistas Clase A a deducir cualquier 

suma a cargo del Accionista Clase B o de quien fuera titular Contrato de 

Transferencia de Tecnología o del Contrato de Asistencia Técnica, incluyendo los 

perjuicios causados a la sociedad, multas, sanciones y cláusula penal entre otros.  

 

PARÁGRAFO 2: En el caso en que la opción call se aplique como consecuencia en 

la mora en el pago de las acciones, los Accionistas Clase A tendrán la opción sobre 

las acciones suscritas y pagadas y sobre las acciones en mora. Lo anterior sin 

perjuicio de la sanción por mora y de los perjuicios que por este hecho se llegasen 

a causar a la Sociedad. 

 

Artículo 13  - Enajenación a Matrices y Subordinadas. Se acuerda que ni el 



 

 

 

 

periodo de no negociabilidad de las acciones ni el derecho de preferencia aquí 

establecido será aplicable a los casos de enajenación que se efectúe entre matrices 

y subordinadas y/o entre subordinadas de una misma matriz, entendiéndose 

incluidas dentro del concepto de subordinadas, a las filiales y subsidiarias de la 

matriz. En consecuencia, en los casos previstos en este artículo la enajenación de 

las acciones es libre. 
 

Para efectos del presente artículo, se entenderá por matriz, subordinada, filial y 

subsidiaria lo establecido en el artículo 26 de la Ley 222 de 1995.  

  

Artículo 14 - Emisión y colocación de acciones. Las acciones en reserva de la 

Sociedad deberán ser colocadas de acuerdo con el reglamento de emisión y 

colocación aprobado por la Junta Directiva.  
 

Artículo 15  Derecho de preferencia en la emisión de acciones. Las acciones 

que emita la Sociedad estarán sometidas a derecho de preferencia a favor de los 

accionistas, considerando en todo caso el tipo de acción emitida y la naturaleza del 

accionista. De esta manera, en caso de nuevas emisiones, cada accionista podrá 

suscribir un número de acciones de su clase, proporcional a las que posea a la fecha 

en que se apruebe el reglamento de colocación e igualmente en caso de que algún 

accionista decida no suscribir acciones, los demás accionistas pueden acrecentar 

su porción de acciones a suscribir en una o varias rondas según lo establezca el 

reglamento de colocación de acciones.  
 

El derecho de preferencia también será aplicable para la emisión de cualquier otra 

clase de títulos representativos de capital, lo cual incluye bonos obligatoriamente 

convertibles en acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, las 

acciones con dividendo fijo anual, las acciones privilegiadas y cualquier tipo de título 

representativo de participación accionaria.  

 

Artículo 16  - Voto Múltiple. Salvo decisión de la Asamblea de Accionistas 

aprobada con la mayoría prevista en el Artículo 36 de estos estatutos, no se emitirán 



 

 

 

 
acciones con voto múltiple. En caso de emitirse acciones de esta naturaleza, la 

Asamblea de Accionistas también aprobará la reforma a las disposiciones sobre 

quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle efectividad al voto 

múltiple que se establezca. 

 

Artículo 17  Adquisición de Acciones Propias. La Sociedad podrá adquirir sus 

propias acciones por decisión de la Asamblea de Accionistas, aprobada con la 

mayoría prevista en el artículo Artículo 36 de estos estatutos. Para realizar esta 

operación, la Sociedad deberá emplear fondos tomados de las utilidades líquidas, 

requiriéndose, además, que dichas acciones se encuentren totalmente liberadas. 

Mientras estas acciones pertenezcan a la Sociedad, quedarán en suspenso los 

derechos inherentes a ellas. 

 
Artículo 18 - Títulos de Acciones. A todo suscriptor se le hará entrega de los títulos 

que justifiquen su calidad de accionista. Los títulos serán nominativos y se expedirán 

en series continuas, con las firmas del Representante Legal y el Secretario General 

y en ellos se indicará: 1.- El nombre de las personas en cuyo favor se expiden; 2.- 

La denominación de la sociedad, su domicilio principal 3.- La cantidad de acciones 

que representa cada título, el valor nominal de las mismas, la indicación de si son 

Acciones Clase A o Acciones Clase B; y 4.- Al dorso una descripción de los derechos 

y las restricciones aplicables según el tipo de acción.  

 

PARÁGRAFO: Antes de ser pagadas totalmente las acciones sólo podrán 

expedirse certificados provisionales, con las mismas especificaciones que los 

definitivos. La transferencia de los certificados provisionales se sujetará a las 

mismas condiciones previstas para la transferencia de las acciones, y por el importe 

no pagado a la Sociedad responderán solidariamente el cedente y el cesionario. 

Pagadas totalmente las acciones se cambiarán los certificados provisionales por 

títulos definitivos.  

 



 

 

 

 
Artículo 19 - Pérdida o Extravío de Títulos o Certificados. Los títulos o 

certificados de acciones extraviados o deteriorados serán repuestos por la Sociedad 

a solicitud y a costa del interesado que aparezca inscrito en el registro de acciones 

como accionista, quien deberá comprobar el hecho, en los casos de hurto, ante los 

administradores, conforme a la Ley. Cuando el duplicado se solicite por pérdida del 

título, el propietario que aparezca inscrito en el registro de acciones dará la garantía 

que le exija la Junta Directiva. En caso de deterioro, la expedición del duplicado 

requerirá la entrega, por parte del accionista, del título o certificado original para que 

la Sociedad lo anule. El título así repuesto llevará constancia de ser duplicado y 

hará referencia al número del que sustituye. Si el título apareciere posteriormente, 

el accionista deberá devolver el original a la Sociedad para su destrucción.  

 

Artículo 20 - Impuestos Sobre Títulos. Son de cargo de los accionistas los 

impuestos que graven la expedición de títulos de acciones, lo mismo que las 

transferencias, transmisiones o mutaciones del dominio de ellas, por cualquier 

causa.  

 

Artículo 21 - Libro de Registro de Accionistas. La Sociedad inscribirá las 

acciones en un Libro de Registro de Accionistas registrado en la Cámara de 

Comercio de Bogotá en el cual se anotarán los títulos expedidos, con indicación de 

su número, y la fecha de inscripción; la enajenación o traspaso de acciones; los 

embargos y demandas judiciales que se relacionen con ellas y las prendas y demás 

gravámenes o limitaciones de dominio.  

  

Artículo 22 - Accionistas en Mora. Si un accionista tipo B no paga dentro del plazo 

establecido en el estatuto o en el respectivo reglamento de colocación las acciones 

que haya suscrito o parte de ellas, la Sociedad podrá, sin perjuicio de la opción call 

a la que se refiere el Artículo 12Artículo 11 de estos estatutos, vender por cuenta y 

riesgo del socio moroso sus acciones e imputar las sumas recibidas a la liberación 



 

 

 

 
del número de acciones correspondientes a las cuotas pagadas, previa deducción 

de un veinte por ciento (20%) a título de indemnización, o demandarlo 

ejecutivamente.  

 

 

CAPÍTULO III - ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 23  - Órganos de la Sociedad. La Sociedad tiene los siguientes órganos 

de dirección, administración y fiscalización: 1.- Asamblea General de Accionistas. 

2.- Junta Directiva; 3.- Director; 4.- Revisor Fiscal. La Sociedad tendrá además un 

Secretario General y los demás empleados y órganos que determine la Junta 

Directiva. 

 

Título I 

De la Asamblea General de Accionistas 

 

Artículo 24  - Composición. La Asamblea General de Accionistas se compone de 

los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Accionistas o de sus 

representantes o mandatarios, reunidos conforme a las prescripciones de los 

presentes estatutos y a la ley.  

 

Artículo 25  Presidencia: La Asamblea General de Accionistas será presidida por 

la persona que para tal efecto designe la propia Asamblea General de Accionistas, 

y tendrá como Secretario, al Secretario General de la Sociedad, y en su ausencia, 

a la persona que designe el Presidente. 

 

Artículo 26 - Clases de Reuniones. Las reuniones de la Asamblea General de 

Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las extraordinarias se llevarán 

a cabo cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la Sociedad así lo exijan. 



 

 

 

 
No obstante, podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuando esté 

representada la totalidad de las acciones suscritas en que se divide el capital social 

de la Sociedad. 

 

Artículo 27 - Reuniones Ordinarias. Las reuniones ordinarias se realizarán dentro 

de los tres (3) primeros meses de cada año, en el domicilio social, el día, hora y 

lugar que determine la Junta Directiva.  

 
Si, convocada la Asamblea de Accionistas, ésta no se reuniere, o si la convocatoria 

no se hiciere con la anticipación señalada, entonces la Asamblea de Accionistas 

podrá reunirse por derecho propio el primer día hábil del mes de abril a las 10:00 

A.M. en las oficinas principales de administración de la Sociedad que funcionen en 

el domicilio social. Cuando la Asamblea General de Accionistas se reúna por 

derecho propio el primer día hábil del mes de abril, podrá deliberar y decidir 

válidamente con dos o más personas que sean titulares de Acciones, cualquiera 

que sea el número y clase de Acciones que estén representadas, sin perjuicio de 

las mayorías calificadas previstas en estos estatutos. 

 

Las reuniones ordinarias tendrán por objeto examinar la situación de la Sociedad, 

designar administradores y demás funcionarios de su elección, considerar las 

cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades 

y, en general, adoptar todas las decisiones pendientes para asegurar el 

cumplimiento del objeto social.  

 

Artículo 28  - Convocatoria a las reuniones Ordinarias. Las reuniones ordinarias 

de la Asamblea General de Accionistas se efectuarán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio, previa 

citación escrita del representante legal y enviada al domicilio o al correo electrónico 

registrado de los accionistas en la secretaría de la Sociedad, con no menos de 

quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de la correspondiente Asamblea 



 

 

 

 
General de Accionistas. En el acta de la sesión se dejará constancia de la forma 

como se hizo la citación.  

 

Los accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados mediante 

comunicación escrita enviada al representante legal de la Sociedad.  

 

En el caso en que los accionistas no fueren convocados, pero asistieren a la reunión, 

se entenderán que han renunciado a su derecho a convocatoria, salvo que expresen 

de manera expresa su inconformidad con la convocatoria durante la reunión.  

 

Artículo 29  Derecho de Inspección. Los administradores permitirán el ejercicio 

del derecho de inspección de los libros y papeles de la Sociedad a sus accionistas 

o a sus representantes, durante los quince (15) días hábiles anteriores a la reunión 

ordinaria.  

 

Artículo 30  - Reuniones Extraordinarias. La Asamblea General de Accionistas 

podrá ser convocada a sesiones extraordinarias por la Junta Directiva, el 

Representante Legal o el Revisor Fiscal. Adicionalmente, se reunirá a solicitud de 

cualquiera de los accionistas o de un número plural de estos, siempre que, de 

manera individual o colectiva, representen por lo menos el veinte por ciento (20%) 

del capital de la sociedad. En este caso, la citación se hará por la Junta Directiva, el 

Representante Legal, el Secretario General o el Revisor Fiscal.  

 
En las reuniones extraordinarias la Asamblea General de Accionistas únicamente 

podrá tomar decisiones con los temas previstos en el orden del día incluido en la 

convocatoria. No obstante, con el voto favorable de al menos un Accionista Clase A 

y un Accionista Clase B, la Asamblea General de Accionistas podrá ocuparse de 

otros temas, una vez agotado el orden del día.  

 

Artículo 31 - Convocatoria. La convocatoria a reuniones extraordinarias de la 



 

 

 

 
Asamblea General de Accionistas, se hará con al menos tres (3) días hábiles de 

anticipación, por los mismos medios previstos en el Artículo 28 para la convocatoria 

de reuniones ordinarias. La citación deberá contener el día, hora y lugar en que 

debe reunirse la Asamblea General de Accionistas, así como el objeto de la 

convocatoria, cuando sea extraordinaria. En el acta de la sesión correspondiente se 

dejará constancia de la forma como se hizo la citación.  

 

En los casos de las reuniones en las que se vaya a estudiar y aprobar proyectos de 

escisión, fusión o transformación, la convocatoria debe incluir dentro del orden del 

día el punto referente a estas reformas, además de la posibilidad que tienen los 

accionistas de ejercer su derecho de retiro. 

 

Artículo 32  - Quórum para deliberar. La Asamblea General de Accionistas podrá 

deliberar con un número de personas que represente la mayoría absoluta de las 

acciones suscritas y pagadas.  

 
Artículo 33  - Reuniones de Segunda Convocatoria. Si el quórum deliberatorio no 

llega a completarse, se convocará a una nueva reunión que sesionará y decidirá 

válidamente con un número plural de personas que sean titulares de Acciones, 

cualquiera que sea la cantidad de Acciones y clase de Acciones representadas, y 

deberá efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles ni después de treinta (30) 

días hábiles, contados desde la fecha fijada para la reunión. En todo caso, el quórum 

decisorio especial de que trata este artículo no podrá ser usado para adoptar 

decisiones respecto de las cuales los estatutos exigen una mayoría calificada. 

 
Artículo 34  Reuniones no Presenciales: La Asamblea de Accionistas podrá 

deliberar y decidir válidamente sin la presencia física de los accionistas en un mismo 

lugar, incluso fuera de Colombia siempre que, a través de medios de comunicación 

sucesivos o simultáneos, se pueda probar, a través de correo electrónico, teléfono 

o video conferencia, que todos los accionistas están en capacidad para deliberar y 



 

 

 

 
decidir. En el caso de medios de comunicación sucesivos, la sucesión de 

comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata, de acuerdo con el medio 

empleado para el efecto. Una vez utilizado el mecanismo de reuniones no 

presenciales, deberá quedar prueba de las decisiones adoptadas, en donde 

aparezca el texto del mensaje, o las grabaciones en las cuales queden los registros. 

En ningún caso se requerirá la convocatoria y/o presencia de un delegado de la 

Superintendencia de Sociedades.  

 
Artículo 35  Votaciones por Escrito: La Asamblea de Accionistas de la Sociedad 

podrá tomar válidamente decisiones cuando por escrito todos los accionistas 

expresen el sentido de su voto. Si los accionistas expresan el sentido de su voto a 

través de documentos separados, éstos deberán recibirse en un término no mayor 

a un mes, contado a partir de la recepción de la primera de estas comunicaciones. 

 

Artículo 36 - Decisiones de la Asamblea General de Accionistas: La Asamblea 

General de Accionistas adoptará las siguientes decisiones por mayoría simple:  

1. Examinar, aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio y las 

cuentas e informes de gestión que deban rendir los administradores; 

2. Fijar el monto de los dividendos, así como la forma y los plazos en que se 

pagará; 

3. Aprobar y ordenar las acciones que correspondan contra los 

administradores, directivos y Revisores Fiscales; 

4. Decidir sobre las situaciones de conflictos de interés que enfrenten los 

administradores de la Sociedad; 

5. Aprobar las políticas y planta de personal; 

6. Aprobar el Código de Buen Gobierno de la Sociedad; 

7. Nombramiento del liquidador de la Sociedad 

8. Elegir o remover los miembros de la Junta Directiva conforme los presentes 

estatutos y fijar su remuneración;  

9.  Aprobación y modificación del Reglamento de la Asamblea de Accionistas;  



 

 

 

 
10. Aprobación de la compensación de los miembros de la Junta Directiva;  

11. Elegir al Revisor Fiscal de la sociedad y fijar su remuneración.  

12. Las demás que señalen estos estatutos y la Ley, o aquellas que no hubieren 

sido asignadas a otro órgano de la Sociedad. 

 

Parágrafo: Hasta tanto se modifique el presente artículo como consecuencia de la 

vinculación de un Accionista Clase B, las siguientes decisiones requerirán el voto 

unánime de los Accionistas Clase A: 

 

1. Decretar la absorción de pérdidas y la constitución de reservas;  

2. Decidir sobre la cesión en bloque de los activos y pasivos de la Sociedad;  

3. Adopción y modificación del Plan de Negocios;  

4. Reformas estatutarias;  

5. Fusiones, escisiones o transformaciones;  

6. Emisión de acciones sin sujeción al derecho de preferencia;  

7. Emisión de bonos y cualquiera otra clase de título valor, diferente de las 

acciones ordinarias. En este caso y salvo que por ley sea obligatorio, se 

delegará en la Junta Directiva emitir el reglamento de colocación;  

8. Emisión de acciones diferentes a las ordinarias, incluyendo, pero sin limitarse 

a acciones con dividendo preferencial, privilegiadas, con un voto múltiple, de 

gestión, de industria, entre otros;  

9. Liquidación y disolución de la sociedad o el inicio de un proceso de 

reorganización empresarial o concurso de acreedores;  

10. Asociaci n de la Sociedad, en cualquier forma, con otras sociedades, 

incluyendo joint ventures o consorcios, as  como la creaci n de subsidiarias 

de propiedad total o parcial, o la adquisici n del control de o participaciones 

en otras compa as, consorcios, asociaciones y sociedades, siempre que el 

valor del aporte, participaci n o capitalizaci n sea igual o superior a USD 

1,000,000; 



 

 

 

 
11. Reducci n de capital o cualquier readquisici n de acciones; 

12. Cualquier transacci n con partes relacionadas, operaciones con accionistas 

y afiliadas; 

13. Deliberaci n y decisi n durante las reuniones extraordinarias de la Asamblea 

de Accionistas, sobre asuntos que no fueron incluidos en la respectiva 

convocatoria;  

14. Cambio en la pol tica de dividendos o el pago de intereses sobre el capital;   

15. Incursi n en nuevos negocios. 

 

Artículo 37 Representación de accionistas: Los accionistas podrán participar en 

las reuniones de la Asamblea de Accionistas directamente o por medio de un poder 

conferido a cualquier persona natural.  

 

 

Título II 

De la Junta Directiva 

 

Artículo 38 Número y elección de miembros de la Junta Directiva: La Junta 

Directiva de la Sociedad estará compuesta por siete (7) miembros principales con 

sus respectivos suplentes personales, todos estos elegidos por la Asamblea 

General de Accionistas de la Sociedad y postulados por la Alcaldía Mayor de 

Bogotá;  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez vinculado un Accionista Clase B la conformación 

y elección de la Junta Directiva será modificada conforme se acuerde con el 

Accionista Clase B. Mientras dicha modificación no se acuerde, seguirá siendo 

aplicable lo señalado en este artículo.  

 

PARAGRAFO SEGUNDO- El período de los miembros de la Junta Directiva será 



 

 

 

 
de tres (3) años y podrán ser relegidos por máximo tres periodos o removidos en 

cualquier momento por decisión de la Asamblea General de Accionistas y/o de su 

respectivo nominador.  

 

Artículo 39 Reuniones de la Junta Directiva: La Junta Directiva celebrará 

reuniones ordinarias de manera bimensual, de acuerdo con el calendario que los 

miembros de la Junta Directiva pacten en su primera sesión para el efecto.  

 

Igualmente, la Junta Directiva podrá celebrar reuniones extraordinarias cuando sea 

necesario, pudiendo ser convocadas por cualquiera de los representantes legales, 

por cualquier miembro principal de la Junta Directiva o por cualquiera de los 

anteriores a solicitud de al menos uno o varios de los accionistas que reúnan 

conjuntamente al menos el veinte por ciento (20%) de las acciones suscritas y en 

circulación.  

 

Se podrán realizar reuniones de la Junta Directiva por comunicación simultánea o 

sucesiva y por consentimiento escrito, o utilizando cualquier otro mecanismo 

electrónico que permita la participación simultánea de los miembros, en los términos 

previstos en el artículo 34 de los presentes estatutos y la Ley aplicable.   

 

Artículo 40 Convocatoria a reuniones de la Junta Directiva. Las reuniones 

ordinarias de la Junta Directiva deberán ser convocadas con una antelación de cinco 

(5) días hábiles a la fecha en la cual se realizará la reunión. En caso de las reuniones 

extraordinarias, la convocatoria se hará con al menos un (1) día hábil a la fecha de 

la reunión.  

 

La convocatoria se hará por escrito, indicando los temas a tratar, la fecha, hora y 

lugar físico y/o electrónico para su realización, se enviará por correo electrónico o 

por correo físico a las direcciones registradas en la Sociedad para tales efectos. 



 

 

 

 
Junto con la convocatoria se enviarán a los miembros de la Junta Directiva los 

documentos o la información relacionada con cada punto del Orden del Día con el 

fin de garantizar su participación activa en la toma de decisiones informadas.  

 

Artículo 41 Funciones de la Junta Directiva: La Junta Directiva ejercerá las 

siguientes funciones:  

 

1. Efectuar el seguimiento del plan de negocios de la Sociedad, indicando las 

instrucciones, sugerencias y observaciones a las que haya lugar;  

2. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de la Sociedad y efectuar su 

seguimiento y control;  

3. Presentar en las oportunidades establecidas en los estatutos, a la Asamblea 

General de Accionistas un informe sobre la situación económica y financiera 

de la Sociedad con inclusión de todos los datos contables y estadísticos que 

exige la Ley, así como la información sobre la marcha de los negocios 

sociales, y sobre las reformas y ampliaciones que estime aconsejables para 

el desarrollo del objeto social;  

4. Servir de órgano consultivo permanente para los representantes legales y 

sus suplentes; 

5. Aprobar las políticas para la apertura y manejo de las cuentas bancarias de 

la Sociedad; 

6. Autorizar a los representantes legales y a sus suplentes cuando sus 

actuaciones superen los límites de cuant a que estuvieren establecidos en 

los presentes estatutos;  

7. Decretar el establecimiento y el cierre de sucursales y agencias dentro del 

territorio nacional, previo cumplimiento de los requisitos de Ley, y señalar los 

poderes y atribuciones del administrador de dichas sucursales o agencias, 

as  como reglamentar el funcionamiento. de estas; 

8. Aprobar el manual de contrataci n de la Sociedad; 



 

 

 

 
9. Ejercer todas las demás funciones incluidas en estos estatutos o que estén 

señaladas en la Ley; y,  

10. Someter a la aprobación de la asamblea de accionistas, las mejoras, 

modificaciones o ajustes a la ley de la política de tratamiento de datos de la 

Sociedad, cuando as  lo requiera el representante legal o as  lo exija la ley 

aplicable.  

11. Aprobar las siguientes transacciones:  

 

1. Endeudamiento: Aprobación de endeudamiento de suma igual o superior a 

USD 500,000;  

2. Inversiones: Inversiones de la Sociedad por un valor igual o superior a USD 

500,000 respecto un negocio jurídico particular;  

3. Enajenación de activos: Enajenación de los activos o negocios de la 

Sociedad en una o varias transacciones que representen en conjunto un valor 

igual o superior a USD 1,000,000.  

4. Contratación: Autorizar la celebración de contratos cuya cuantía sea igual o 

superior a USD 1,000,000.  

5. Inicio, defensa o solución de cualquier litigio, arbitraje o demás procesos que 

involucren a la Sociedad, en una cuantía igual o superior a USD 1,000,000.  

Artículo 42 Quorum deliberatorio y mayorías decisorias de la Junta 

Directiva: La Junta Directiva deliberará con la presencia de cuatro (4) de sus 

miembros y decidirán con el voto de la mayoría de los asistentes a la respectiva 

reunión.  

 

Artículo 43 Actas de reuniones de Junta Directiva: Las reuniones de la 

Junta Directiva ser n presididas por un Presidente y un Secretario que ser n 

elegidos por los miembros de la Junta Directiva para cada reuni n y firmar n las 

correspondientes actas, en las cuales conste la fecha, hora y lugar de la reuni n, 



 

 

 

 
el nombre de los miembros que asistieron, los asuntos tratados, las decisiones 

adoptadas y el n mero de votos emitidos a favor o en contra, as  como las 

constancias dejadas por los asistentes. Las actas de la Junta Directiva deber n 

permanecer en el domicilio principal de la Sociedad.  

 

Título III 

Del Representante Legal y sus Suplentes 

 

Artículo 44 Representaci n legal. La Sociedad tendr  un Representante Legal 

Principal, denominado Gerente, junto con sus respectivos dos (2) suplentes 

personales, quienes podr n indistintamente reemplazar al Representante Legal 

Principal en cualquier acto, todos los cuales ser n designados por la Junta Directiva. 

La remoci n no tendr  que estar motivada y podr  realizarse en cualquier tiempo.  

 

Artículo 45 Subordinaci n. Todos los funcionarios y empleados de la Sociedad 

estar n subordinados al Representante Legal. Ning n accionista o empleado podr  

revelar a terceros las operaciones de la Sociedad, sus secretos empresariales, o 

cualquier información relacionados con estos temas, o que sea información 

confidencial de la Sociedad, salvo que así lo decida la Sociedad. 

 
Artículo 46 Deberes. En el ejercicio de su cargo, el Representante Legal estará 

sujeto a los deberes generales y especiales que la Ley y estos estatutos establecen. 

 
Artículo 47 Funciones del Representante Legal. El gobierno, administración y 

representación de la Sociedad estará a cargo del representante legal, quien de 

manera particular ejercerá las siguientes funciones:  

1. Administrar la Sociedad para lo cual podrá ejecutar todos los actos, gestiones 

y actividades generales y específicas para el desarrollo del objeto social, 



 

 

 

 
conforme al plan de negocios aprobado por la Asamblea General de 

Accionistas.  

2. Ejercer como nominador y superior jerárquico de la planta de personal;  

3. Liderar el proceso de contratación de la Sociedad;  

4. Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, a la Asamblea General de 

Accionistas el informe de gestión, el balance general de fin de ejercicio, el 

detalle del estado de resultados y un reporte detallado del progreso de los 

negocios de la Sociedad incluyendo toda la información requerida por la Ley. 

Igualmente presentar información concerniente a los negocios sociales, 

reformas y adiciones que pueda considerar convenientes para el desarrollo 

del objeto social;  

5. Convocar a la Asamblea de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o 

necesario o cuando lo requiera la Ley, de conformidad con los presentes 

estatutos y en la Ley;  

6. Suscribir o modificar cualquier acuerdo, contrato, orden de compra individual 

u otro instrumento, de conformidad con las facultades estatutarias;  

7. Cumplir las rdenes e instrucciones que le imparta la Asamblea General de 

Accionistas y la Junta Directiva;  

8. Todas las dem s funciones indicadas en estos estatutos y en la Ley; y,  

9. Presentar a la Junta Directiva cualquier reforma, ajuste o actualización de la 

pol tica de tratamiento de datos de la Sociedad.  

Limitaciones a las funciones del Representante Legal: En ejercicio d  sus funciones, 

el representante legal tendr  las siguientes limitaciones:  

1. Endeudamiento: Aprobación de endeudamiento hasta una suma de USD 

499,999;  

2. Inversiones: Inversiones de la Sociedad por hasta una suma de USD 499,999 

respecto a un negocio jurídico particular; 



 

 

 

 
3. Enajenación de activos: Enajenación de los activos o negocios de la 

Sociedad en una o varias transacciones que representen en conjunto un valor 

hasta una suma de USD 999,999 respecto a un negocio jurídico particular;  

4. Contrataci n: Celebración de contratos hasta una suma de USD 999,999.  

5. Inicio, defensa o solución de cualquier litigio, arbitraje o demás procesos que 

involucren a la Sociedad, en una cuantía de hasta una suma de USD 

499,999,999.  

A partir de dicho monto, el representante legal requerirá autorización de la Junta 

Directiva de la Sociedad.  

Título IV 

Del Revisor Fiscal 

 

Artículo 48 Revisor Fiscal. La Sociedad tendrá un Revisor Fiscal, con su 

respectivo suplente, quienes serán designados por la Asamblea General de 

Accionistas, para un período de dos (2) años, quienes podrán ser removidos en 

cualquier momento, así como ser reelegidos hasta por dos periodos más. El 

suplente reemplazará al principal en sus faltas temporales o absolutas.  

Par grafo: El Revisor Fiscal y su suplente pueden ser personas naturales o 

jur dicas, tendr n la calidad de contadores p blicos, sujetos a las 

incompatibilidades, inhabilidades; prohibiciones y responsabilidades determinadas 

por la Ley. La elecci n del Revisor Fiscal debe obedecer a criterios t cnicos y 

objetivos que tengan en cuenta la experiencia, profesionalidad, reconocimiento, 

conformaci n y calidades del equipo de trabajo, as  como trayectoria y presencia 

internacional de las firmas candidatas, siempre que no existan eventos que puedan 

comprometer la independencia de esta. 

Artículo 49 Incompatibilidad. No se podrá elegir para ejercer el cargo de Revisor 

Fiscal a: 1. Quienes sean accionistas de la Empresa o socios de compañías en las 



 

 

 

 
que esta participe. 2. Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del 

cuarto (4o.) grado de consanguinidad, primero (1o.) civil o segundo (2º.) de afinidad, 

o sean consocios, en sociedades de responsabilidad limitada o asimiladas, con los 

administradores de la Sociedad. 3. Quienes desempeñen otro cargo en la Sociedad 

o en compañías subordinadas a ésta. 4. Quienes se encontraren incursos en 

cualquier otro caso de inhabilidad o incompatibilidad legal. 5. Quienes hayan 

recibido ingresos de la Sociedad y/o de sus vinculados económicos que representen 

el veinticinco por ciento (25%) o más de sus últimos ingresos anuales. 

 

Artículo 50 Funciones. Son funciones del Revisor Fiscal: 

 

1. Vigilar que las operaciones sociales se ajusten a la Ley, a los estatutos 

sociales, a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la 

Junta Directiva; 

2. Informar a los rganos de administraci n societaria de las irregularidades que 

detecte en el funcionamiento de la Sociedad;  

3. Colaborar en el ejercicio de la inspecci n y vigilancia por parte de las 

autoridades, disponiendo la entrega de la informaci n pertinente;  

4. Remitir, con antelaci n no menor a quince (15) d as, a la Asamblea General 

de Accionistas ordinaria su informe o dictamen sobre la gesti n adelantada;  

5. Presentar los informes a los órganos de control fiscal cuando as  sea 

requerido;  

6.  Velar por la correcta aplicación de los principios contables en la contabilidad 

de la empresa, por la conservación de las actas de reuniones de Asamblea 

General de Accionistas y Junta Directiva; así como la conservación de libros, 

papeles y documentos de comercio;  

7. Inspeccionar los bienes y el patrimonio social, proveer las instrucciones y 

medios para su conservación, seguridad y mantenimiento;  

8. Dictaminar los balances y estados financieros de la Sociedad;  



 

 

 

 
9. Convocar a la Sociedad General de Accionistas y a la Junta Directiva, cuando 

lo juzgue necesario;  

10. Cumplir con los mandatos de Ley, ejercer las atribuciones determinadas en 

los estatutos y desarrollar las acciones que le señalen la Asamblea General 

de Accionistas de conformidad con la Ley.  

 

PARÁGRAFO. Intervención en la Asamblea General de Accionistas y la Junta 

Directiva. El Revisor Fiscal tendrá voz, pero no voto en las reuniones de la 

Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva cuando sea citado a ellas.  

 

 

CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 51 Derecho de retiro. Cuando la transformaci n, fusi n o escisi n de la 

Sociedad impongan a los accionistas una mayor responsabilidad o impliquen una 

desmejora de sus derechos patrimoniales los accionistas ausentes o disidentes 

tendr n derecho a retirarse de la Sociedad. Dicho derecho podr  ser ejercido por 

los accionistas ausentes y disidentes de acuerdo con lo previsto en la Ley 222 de 

1995.  

 

Artículo 52 Enajenaci n global de activos. Se entender  que existe enajenaci n 

global de activos cuando la Sociedad se proponga enajenar activos y pasivos que 

representen el 10% o m s del patrimonio l quido de la Sociedad en la fecha de 

enajenaci n. La enajenaci n global requerir  aprobaci n de la Asamblea General 

de Accionistas. Esta operaci n dar  lugar al derecho de retiro a favor de los 

accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial.  

 



 

 

 

 
Artículo 53 Ejercicio social. Cada ejercicio social tiene una duraci n de un a o, 

que comienza el primero (1) de enero y termina el 31 de diciembre.  

 

Artículo 54 Estados financieros. A fin de cada ejercicio social y por lo menos una 

vez al a o, el 31 de diciembre, la Sociedad deber  cortar sus cuentas y preparar y 

difundir estados financieros, los cuales ser n presentados por el representante legal 

a la Asamblea de Accionistas, junto con los documentos requeridos por la Ley.  

 

Artículo 55 Reserva legal. La Sociedad no estar  obligada a constituir una 

reserva legal. 

Artículo 56 Dividendos. El pago del dividendo se har  en proporci n a la parte 

pagada de cada acci n, en los t rminos que apruebe la Asamblea de Accionistas, 

a quien tenga la calidad de accionista al tiempo de hacerse exigible cada pago. Se 

dejará de repartir cualquier fracción que no sea prácticamente divisible.  

 

Artículo 57 Dividendos no reclamados. La Sociedad no reconocerá intereses 

por los dividendos que no fueren reclamados oportunamente, los cuales quedarán 

en la caja, en depósito disponible a la orden de sus dueños.  

 

Artículo 58 Resolución de conflictos. Todos los conflictos que surjan entre los 

accionistas por razón del control social, entre éstos y la Sociedad o sus 

administradores serán dirimidos por la Delegatura para Procedimientos Mercantiles 

para la Superintendencia de Sociedades.  

 
Artículo 59 Ley aplicable. La interpretación y aplicación de estos estatutos está 

sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás normas 

aplicables en Colombia. 

 

CAPÍTULO V - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 



 

 

 

 

 
Artículo 60 Disolución. La Sociedad se disolverá por las siguientes casuales: 

1. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social;  

2. Por la iniciaci n del tr mite de liquidaci n judicial;  

3. Por voluntad de los accionistas, adoptada en el seno de la Asamblea de 

Accionistas;  

4. Por orden de autoridad competente; y,  

5. Por las dem s previstas en la Ley.  

Par grafo. La disoluci n ocurrir  a partir de la fecha de registro del respectivo 

documento privado o de la ejecutoria del acto que contenga la decisi n de autoridad 

competente.  

Artículo 61 Procedimiento para enervar las causales de disoluci n. Podr  

evitarse la disoluci n de la Sociedad mediante la adopci n de las medidas a que 

hubiere lugar, seg n la causal ocurrida, siempre que la causal de disoluci n sea 

enervada durante los seis meses siguientes a la fecha en que la Asamblea General 

de Accionistas reconozca su acaecimiento. 

 

Artículo 62 Liquidación. La liquidación del patrimonio se realizará conforme al 

procedimiento señalado para la liquidación de las Sociedades de responsabilidad 

limitada. 

Llegando el caso de disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación y 

distribución de los bienes de acuerdo con el prescrito en la Ley, no podrán iniciarse 

nuevas operaciones en desarrollo de su objetivo y se conservará la capacidad 

jurídica únicamente para los actos que sean conducentes para la liquidación. A la 

 

Artículo 63 Liquidador. La liquidación estará a cargo de la persona o personas 



 

 

 

 
designadas por la Asamblea General de Accionistas. En el evento en que la 

Asamblea General de Accionistas no nombre algún liquidador tendrá ese carácter 

la persona que ocupe el cargo de representante legal en el momento en que la 

Sociedad quede disuelta. En el ejercicio de sus funciones, el liquidador estará 

obligado a dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  

 

Artículo 64 Funcionamiento de la Asamblea de Accionistas. Durante el período 

de liquidación, la Asamblea de Accionistas sesionar  en reuniones ordinarias en la 

forma prevista en estos estatutos. Las decisiones de la Asamblea General de 

Accionistas, sea por reuni n ordinaria o extraordinaria, deber n tener relaci n 

directa con el estado de liquidaci n, tales como nombrar y remover libremente a los 

liquidadores y sus suplentes y aprobar el acta de distribución.  

 

Artículo 65  Sujeción a las normas legales. En cuanto al desarrollo y término de 

la liquidación, el liquidador o los liquidadores se sujetarán a las normas legales 

colombianas vigentes en el momento de efectuarse la liquidación.  

 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS SOCIALES 

 

CAPÍTULO VI - CAPÍTULO TRANSITORIO DE NOMBRAMIENTO 

Artículo 66  Transitorio. Nombramiento de la Junta Directiva. Las Partes 

constituyentes de HIZHKA S.A.S. eligen a través del acto constitutivo a las 

siguientes personas como miembros iniciales de la Junta Directiva:  

 

RENGLÓN 
MIEMBROS 

PRINCIPALES 

MIEMBROS 

SUPLENTES 

Primer renglón postulado [Insertar nombre [Insertar nombre 



 

 

 

 

RENGLÓN 
MIEMBROS 

PRINCIPALES 

MIEMBROS 

SUPLENTES 

por la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá: 

completo y documento de 

identificación] 

completo y documento de 

identificación] 

Segundo renglón 

postulado por la 

Alcaldesa Mayor de 

Bogotá con perfil 

independiente: 

  

Tercer renglón postulado 

por la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá: 

  

Cuarto renglón postulado 

por la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá: 

  

Quinto renglón postulado 

por la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá:: 

  

Sexto renglón postulado 

por la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá:: 

  

Séptimo renglón 

postulado por la 

Alcaldesa Mayor de 

Bogotá: 

  

 

 

 

 



 

 

 

 
 

Artículo 67  Transitorio. Nombramiento de Representante Legal y sus dos 

suplementes. Las Partes constituyentes de HIZHKA S.A.S. eligen a través del acto 

constitutivo a las siguientes personas como representantes legales principales y dos 

suplementes:  

 

Representante Legal Principal. Mediante el presente acto constitutivo se 

designa a [****], identificado/a con [****], como Representante Legal principal de 

HIZHKA S.A.S.  

 

Primer suplemente del Representante Legal. Mediante el presente acto 

constitutivo se designa a [****], identificado/a con [****], como primer suplente del 

Representante Legal principal de HIZHKA S.A.S.  

 

Segundo suplemente del Representante Legal. Mediante el presente acto 

constitutivo se designa a [****], identificado/a con [****], como segundo suplente 

del Representante Legal principal de HIZHKA S.A.S. 

 

Artículo 68  Transitorio. Nombramiento del Revisor Fiscal y su suplente. Las 

Partes constituyentes de HIZHKA S.A.S. designan a [****] identificado/a con [****], 

como Revisor Fiscal principal de la Sociedad. A su vez, se designa a [****] 

identificado/a con [****], como Revisor Fiscal suplente de la Sociedad. 

 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

 

En atención al objeto social de HIZHKA S.A.S. las Partes han acordado y aceptado 

la Política de Tratamiento de Datos Personales y Habeas Data que regirá las 

actividades de manejo de información de la Sociedad, en consideración a lo 



 

 

 

 
dictaminado en el artículo 761 de 2020 del Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 

272 del 14 de diciembre de 2020, el Decreto 1633 de 1969, la Ley 1581 de 2012 y 

el Decreto 13711 de 2013, la cual se adjunta al presente documento como Anexo 

F, y la cual será parte integral del presente documento de constitución de HIZHKA 

S.A.S., y la Sociedad deberá acatarla como propia.  

 

En concordancia con lo anterior, se suscribe el presente acto de constitución de 

HIZHKA S.A.S. el [****] de [****] de 2022, en tres (3) ejemplares originales, uno para 

cada Parte y uno para inscripción en Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

 

 

___________________________ 

Alejandro Gómez  López 

[**Identificación**] 

Representante Legal  

Secretaría Distrital de Salud 

 

 

 

___________________________ 

  

[**Identificación**] 

Representante Legal  

Agencia Distrital para la Educación, la Ciencia y la Tecnología 
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CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE BOGOTÁ BIO 
 
 
Entre los suscritos a saber,  
 
(a) Centro de Desarrollo Tecnológico para la Producción de Vacunas Bogotá BIO, 
sociedad por acciones simplificada de naturaleza mixta, representada en el 
presente acto por  identificado 

, Bogotá BIO  
 
(b)  

el Socio Estratégico . 
 
 
Hemos convenido celebrar el presente Contrato de Asistencia Técnica, de conformidad 
con lo previsto en la Oferta de Vinculación Definitiva presentada por el Socio Estratégico, 
el Reglamento del Proceso de Vinculación que antecedió su selección y lo previsto en las 
siguientes cláusulas. 
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CAPÍTULO I REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

1.1 Antecedentes del Contrato 

 
(a) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea, ambas entidades pertenecientes al 

Distrito Capital de Bogotá, desarrollaron un Proceso de Vinculación para 
seleccionar un Socio Estratégico para Bogotá BIO.   
 

(b) Previamente, como parte del acercamiento al mercado, el 28 de octubre de 2022, 
fue remitido el Term Sheet a una lista de diez (10) empresas con las cuales la 
SDS y Atenea sostuvieron reuniones previas de información sobre el Proyecto. 
Estas empresas fueron:  

 
(1) AstraZeneca 
(2) Instituto Finlay de Vacunas 
(3) Johnson & Johnson 
(4) Merck Sharp and Dohme 
(5) Sinopharm 
(6) Reithera 
(7) Serum Institute 
(8) Sinovac Biotech 
(9) Vaxthera 
(10) Walvax Biotechnology 

 
(c) El 18 de noviembre se amplió la lista de empresas a las cuales se remitió el Term 

Sheet, incluyendo a Praxis, Sanofi, Lifefactors y SK Bioscience. En esta misma 
oportunidad se amplió el término para la presentación de manifestaciones de 
interés hasta el 22 de noviembre de 2022.  

 
(d) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea recibieron manifestaciones de interés 

por parte de 6 empresas, las cuales conformaron la lista corta a la cual el  le 
fue remitido el Reglamento del Proceso de Vinculación.  
 

(e) Ofertas de Vinculación 
Referencial  

 
(f) Con fundamento en lo previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, 

fueron seleccionadas tres (3) empresas para la Fase de Diálogo y Negociación.  
 

(g) El Ofertas de Vinculación 
D  

 
(h) Con fundamento en lo previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, 
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(i) Bogotá BIO como una sociedad entre entidades 
públicas.  

 
(j) Bogotá BIO 

calidad de Socio Estratégico, la cual será pagada en dinero, en especie y en 
industria.  

 
(k) hace 

parte del aporte en industria del Socio Estratégico.  
 

1.2 Documentos que conforman el Contrato  

 
(a) Hacen parte del presente Contrato:  
 

(i) La minuta del Contrato que corresponde al presente documento. 
(ii) El Reglamento del Proceso de Vinculación.  
(iii) La 

Oferta de Vinculación Definitiva, la cual obra como Anexo 1 de este 
Contrato. 

 
(b) Los documentos que conforman el Contrato serán interpretados en el mismo 

orden de jerarquía que se presenta en la Sección anterior, siendo el numeral (i) 
el correspondiente al documento de mayor jerarquía. Como consecuencia de lo 
anterior, en caso de contradicción entre los documentos que conforman el 
Contrato, será aplicado lo previsto en el documento de mayor jerarquía.  

 

1.3 Reglas de Interpretación 

 
(a) Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen a 

continuación, de conformidad con lo previsto en los artículos 1132 a 1140 del 
Código Civil y las demás normas que resulten aplicables. 
 

(b) El presente Contrato debe interpretarse de tal manera que exista concordancia 
entre sus cláusulas, y entre éste y sus Anexos.  

 
(c) En los plazos establecidos en meses o años, el primer y último día del plazo 

tendrán el mismo número en los respectivos meses. Sin embargo, si el mes en 
que ha de principiar un plazo de meses o años contare de más días que el mes en 
que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que 
el primero de dichos meses exceda al segundo, el último día del plazo será el 
último día de ese segundo mes.  

 
(d) 

del Contrato, salvo que de manera expresa se indique que se refieren a uno de 
los Apéndices. 
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(e) Los encabezamientos y títulos de los Capítulos y Secciones que se utilicen en el 
Contrato servirán sólo para referencia y facilidad de consulta, pero no afectarán 
la interpretación del texto del Contrato. 
 

(f) Las reglas relativas a la asignación de riesgos a que se refiere este Contrato 
deben ser entendidas como elementos centrales de interpretación del alcance de 
cada una de las obligaciones de las Partes bajo este Contrato.  

 
(g) Las referencias a Leyes, Decretos, y demás expresiones de la Ley Aplicable, 

comprenden aquellas normas que las deroguen, modifiquen complementen o 
sustituyan.   

 
(h) Para la adecuada interpretación de este Contrato, siempre que los términos que 

aparecen en el CAPÍTULO II se encuentren en mayúsculas iniciales, tendrán el 
significado que allí se les atribuye.  

 
(i) Los términos definidos en singular incluyen su acepción en plural cuando a ella 

hubiere lugar, y aquellos definidos en género masculino incluyen su acepción en 
género femenino cuando a ello hubiere lugar.  

 
(j) Los términos que no sean expresamente definidos en el CAPÍTULO II tendrán 

el significado que de los mismos se indique en los Anexos o en los Términos de 
Referencia según corresponda, siempre que los mismos se encuentren en 
mayúsculas iniciales.  

 
(k) A falta de definición en este Contrato, los términos utilizados serán interpretados 

en el sentido que les confiera el lenguaje técnico respectivo o por su significado 
y sentido naturales y obvios, de conformidad con su uso general. 
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CAPÍTULO II DEFINICIONES 
 

2.1  

 
Se refiere al documento descrito en la Sección 5.1(a), en el cual propondrá los elementos 
de verificación que serán utilizados por el Interventor para verificar el cumplimiento de 
las obras del Centro.  
 

2.2  

 
Atenea es la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología. 
Fue creada por medio del Decreto Distrital 273 de 2020 y concebida como una entidad 
pública de naturaleza especial, descentralizada adscrita al sector de educación distrital y 
cuenta con autonomía financiera, administrativa y jurídica. Es el ente responsable de 
fomentar la articulación entre la educación media y la educación posmedia. 
Adicionalmente, es responsable de coordinar, programas y proyectos distritales de base 
científica y tecnológica, para la solución de problemas y desafíos de la ciudad y la región, 
así como la divulgación y apropiación social del conocimiento relacionado con ciencia, 
tecnología e innovación. 
 

2.3  

 
Corresponde a la sociedad por acciones simplificada denominada Centro de Desarrollo 
Tecnológico para la Producción de Vacunas  Bogotá BIO, la cual se describe en el 
encabezado de este Contrato.    
 

2.4   

 
Corresponde a las instalaciones que serán construidas para que Bogotá BIO pueda 
producir, comercializar y distribuir biológicos.  
 

2.5   

 
Se refiere al presente Contrato.  
 

2.6  

 
Se refiere al contrato suscrito entre el Socio Estratégico y Bogotá BIO en la misma fecha 
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2.7  

 
Se refiere al documento descrito en la Sección 4.3, el cual contendrá la propuesta del 
Socio Estratégico respecto de los elementos a los que tendrá que someterse el contratista 
de diseño para la elaboración de los diseños de construcción (Fase III) del Centro y que 
harán parte de dicho Contrato.  
 

2.8  

 
Se refiere al periodo posterior a la terminación de las obras y anterior a la entrada en 
operación de las mismas, durante el cual se probará la adecuación de las obras y equipos, 
la conformación y capacitación del personal, así como los demás aspectos necesarios para 
la entrada en operación.  
 

2.9  

Es el documento descrito en la Sección 4.1, que elaborará el Socio Estratégico como hoja 
de ruta para la planeación y ejecución del Proyecto.  

 

2.10  

 
Se refiere a la Oferta de Vinculación Definitiva presentada por el Socio Estratégico y que 
dio lugar a su selección para ser destinatario de la emisión de acciones de Bogotá BIO 

 

2.11  

 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, la Secretaría Distrital de 
Salud es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el 
derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. 
 

2.12   

 

que es accionista clase B de Bogotá BIO.  
 
 
  



 
 

Página 7 de 22 
 
 
 
 

CAPÍTULO III ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 
 
 

3.1 Objeto 

 
(a) El objeto del presente Contrato es la prestación de servicios de asistencia técnica 

por parte del Socio Estratégico a Bogotá BIO, los cuales se detallan en el 
presente Contrato.  
 

(b) El objeto de la asistencia técnica cubre aspectos relacionados con:  
 

(i) La definición del Plan Maestro. 
(ii) La definición del Plan de Equipamiento. 
(iii) La definición de las Determinantes de Diseño de las instalaciones del 

Centro de Desarrollo y Producción de Biológicos.  
(iv) La definición del esquema de contratación de las instalaciones del Centro.  
(v) La contratación del diseño y la construcción de las instalaciones del Centro 

de Desarrollo y Producción de Biológicos.  
(vi) El Plan de Adquisición de Insumos  
(vii) El Plan de Operación y Mantenimiento. 
(viii) La interventoría del contrato de diseño y construcción o los contratos que 

de manera separada se suscriban para tales efectos.  
(ix) El recibo y verificación de las obras ejecutadas por el contratista de 

construcción.  
(x) La operación de las instalaciones del Centro de Desarrollo y Producción de 

Biológicos.  
 

3.2 Duración 

 
 

 

3.3 Valor 

 
(a)  

 
(b) Sin embargo, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del Código de 

Comercio, en cada ejercicio social deberá amortizarse el aporte de industria con 
cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias de conformidad con lo previsto en la 
siguiente fórmula:  
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Donde, 
 

  
VT Valor total del Contrato, de acuerdo con la Sección 3.3(a) 
D Duración de Contrato, en Meses, de acuerdo con la Sección 3.2 

 Número de meses enteros durante los cuales se ejecutó el 
 

 Días Totales del mes en el que inició o terminó la ejecución del 

último año de ejecución del Contrato.  
 Días Ejecutados en el mes en el que inició o terminó la ejecución 

del Contrato
último año de ejecución del Contrato.  

 
(c) De conformidad con lo previsto en el artículo 137 del Código de Comercio, 

mientras Bogotá BIO de pérdidas, no habrá lugar a retribución.    
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CAPÍTULO IV PLANEACIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES 

 

4.1 Plan Maestro y Cronograma  

 
(a) Dentro de los treinta (30) Días siguientes a la suscripción del presente Contrato, 

el Socio Estratégico presentará a Bogotá BIO un Plan Maestro, en el que 
identifique y describa las actividades necesarias para la ejecución del Proyecto, 
el cual deberá incluir al menos, el cronograma propuesto para su ejecución, sus 
fases, la identificación de actividades clave y ruta crítica para el desarrollo de 
cada una de las fases del Proyecto y responsables. El Plan Maestro deberá prever 
la coordinación de los diferentes aspectos, actividades, documentos y planes del 
Proyecto, así como con las obligaciones de transferencia tecnológica del Socio 
Estratégico, con el objeto de garantizar su correcta ejecución en los tiempos 
planteados.  

 

4.2 Plan de Equipamiento  

 
(a) Con fundamento en lo previsto en su Propuesta, dentro de los cuarenta y cinco 

(45) Días Calendario siguientes a la firma de este Contrato el Socio Estratégico 
entregará a Bogotá BIO el Plan de Equipamiento necesario para producir los 
biológicos ofrecidos y cuya producción ha autorizado a Bogotá BIO.  
 

(b) Dicho Plan de Equipamiento contendrá, como mínimo, los siguientes elementos:  
 

(i) Descripción de los equipos necesarios para la producción de los biológicos 
contenidos en su Propuesta y cuya producción se ha autorizado a Bogotá 
BIO, los cuales agrupará en las siguientes categorías:  
 
(1) Equipamiento mayor, correspondientes a aquellos 

directamente relacionados con los procesos de producción, 
llenado y terminado,  

(2) Equipamiento menor, correspondientes a aquellos 
directamente relacionados con los procesos de producción, 
llenado y terminado  

(3) Mobiliario de oficina y laboratorio. 
(4) Dotación de planta. 
(5) Dotación y equipos de laboratorios. 
(6) Equipos de cómputo y licencias. 
(7) Equipos de comunicación.  
(8) Energía. 
(9) Aire acondicionado y ventilación. 
(10) Otro equipamiento electromecánico (ascensores, bandas, 

montacarga, entre otros).  
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(11) Clasificación del equipamiento necesario por cada una de las 
fases y por categoría, que permita una gestión adecuada para 
su adquisición, garantía, puesta en marcha, mantenimiento, 
vida útil y reposición. 

 
(ii) Indicación de al menos dos (2) productores o distribuidores por cada uno 

de los equipos señalados en la Sección 4.2(b)(i)(1) y al menos tres (3) para 
los demás equipos.  

 
(iii) Costo estimado del equipamiento puesto en el lugar de instalación y puesta 

en marcha, considerando transporte, garantías, seguros, aranceles y 
capacitación, cuando aplique.  

 
(iv) Tiempos estimados para la adquisición, producción, entrega, instalación y 

puesta en marcha de los equipos.  
 

(v) Programa de adquisición e instalación de equipos considerando:  
 

(1) Etapa de llenado y envasado. 
(2) Etapa de producción completa del biológico.  

 
(c) Como parte del Plan de Equipamiento el Socio Estratégico indicará el 

mecanismo que a su juicio resulta más adecuado para la adquisición de los 
equipos descritos considerando, entre otros, los siguientes esquemas:  
 
(i) Adquisición directa de los equipos por parte de Bogotá BIO.  
(ii) Adquisición de los equipos por parte del contratista de construcción o de 

diseño y construcción, según corresponda.  
 

4.3 Determinantes del Diseño 

 
(a) El Socio Estratégico elaborará un documento en el que establezca las 

Determinantes del Diseño de las instalaciones del Centro.  
 

(b) Este documento contendrá la propuesta del Socio Estratégico en cuanto a las 
limitantes a las que deberá someterse el contratista de diseño o el contratista de 
diseño y construcción según corresponda, al momento de la elaboración del 
diseño de construcción (fase III) del Centro. Las Determinantes de Diseño, en 
las condiciones que sean adoptadas por Bogotá BIO, formarán parte del contrato 
de diseño o del contrato de diseño y construcción que suscriba Bogotá BIO para 
la construcción de las instalaciones del Centro.  
 

(c) El documento de Determinantes de Diseño será entregado por el Socio 
Estratégico a Bogotá BIO dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes 
a la suscripción de este Contrato.  
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(d) Para la elaboración del documento de Determinantes de Diseño, el Socio 
Estratégico tendrá en consideración, entre otros, los siguientes elementos:  

 
(i) Diseño conceptual de la planta y plan maestro que será entregado por 

Bogotá BIO.  
 

(ii) Normatividad de uso y aprovechamiento del suelo aplicable al predio en el 
que se construirán las instalaciones.  

 
(iii) Normatividad técnica colombiana aplicable a la construcción de 

edificaciones de tipo dotacional, incluyendo la norma NSR-10.  
 

(iv) Buenas prácticas de fabricación, de laboratorio y de calidad. 
 

(v) Objetivos de desarrollo sostenible aplicables. medidas ambientales, gestión 
de recursos, incluyendo energía, agua y residuos.   
 

(vi) Identificación de riesgos y planes de contingencia. 
 

(e) En el documento de Determinantes de Diseño el Socio Estratégico definirá:  
 
(i) Área total del Centro, plantas y área requerida para cada una de las áreas 

funcionales (área neta y construida; porcentaje de circulación, etc.)  
(ii) Requerimientos de altura. 

 
(iii) Requerimientos de materiales y acabados. 

 
(iv) Los requerimientos de instalación para el equipamiento mayor en materia 

de:  
 
(1) Espacio (área y volumen) 
(2) Ubicación en planta 
(3) Instalación eléctrica 
(4) Ventilación 
(5) Conexión de datos 

 
(v) Especificaciones técnicas de redes eléctricas, agua, gases y 

comunicaciones.  
 

(vi) Laboratorios  
 

(vii) Bioseguridad  
 

(viii) Seguridad 
 

(ix) Accesos vehiculares y peatonales. 
 

(x) Parqueaderos. 
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(xi) Tratamiento de residuos. 

 
(xii) Normas técnicas internacionales que deban ser incorporadas como criterio 

de diseño de las instalaciones.  
 

4.4 Esquema de Contratación 

 
(a) Dentro de los cuarenta y cinco (45) Días siguientes a la suscripción del presente 

Contrato, el Socio Estratégico presentará a Bogotá BIO un documento en el que 
presente sus sugerencias respecto del mecanismo de contratación del diseño y 
construcción de la planta, para lo cual:  
 
(i) Indicará si en su concepto Bogotá BIO debe suscribir un contrato de diseño 

independiente o si debieran integrarse el contrato de diseño y construcción 
en un mismo contrato.  
 

(ii) Definirá los requisitos de experiencia y capacidad que se deberán exigir a 
los potenciales contratistas de diseño y construcción.  

 
(iii) Definirá la forma en la que el contratista de construcción abordará el 

desarrollo de las instalaciones necesarias para la etapa de llenado y 
terminado y posteriormente las necesarias para la etapa de producción 
completa.   

 
(b) El esquema de contratación propuesto por el Socio Estratégico se orientará a la 

adecuada asignación de riesgos y a la reducción de la exposición de Bogotá BIO 
respecto de las variaciones en costos del proyecto, resultando preferible el 
esquema llave en mano (EPC/Turn Key) similar al aplicado en proyectos 
similares en Colombia o al desarrollado bajo estándares FIDIC.    
 

(c) En el evento en que el Socio Estratégico proponga algún esquema de 
contratación en el que se Bogotá BIO retenga el riesgo de diseño o el riesgo de 
construcción, bien sea en precios o cantidades de obra, deberá incluir una 
justificación para la adopción de ese modelo y una descripción de los 
mecanismos que utilizaría para la administración de los riesgos retenidos.  

 

4.5 Elaboración del Contrato 

 
(a) Dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la reunión de la Junta 

Directiva de Bogotá BIO en la que se adopte una decisión sobre el esquema de 
contratación, Bogotá BIO presentará al Socio Estratégico su propuesta de 
contrato de construcción o de diseño y construcción.  
 

(b) El Socio Estratégico presentará a Bogotá BIO sus observaciones dentro de los 
veinte (20) Días Calendario siguientes a la entrega de la propuesta de Contrato.  
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4.6 Selección del Contratista  

 
(a) Una vez la Junta Directiva de Bogotá BIO ordene la contratación del diseño o el 

diseño y la construcción del Centro, el Socio Estratégico apoyará a Bogotá BIO 
en el proceso de selección y particularmente -aunque sin limitarse a ello- en la 
resolución de observaciones relacionadas con: 
 
(i) El documento de Determinantes del Diseño.  
(ii) Las especificaciones técnicas de los equipos. 
(iii) Las especificaciones de la construcción.  
(iv) El cronograma de implementación.  
 

(b) Así mismo, el Socio Estratégico apoyará a Bogotá BIO en la determinación de 
una lista corta de potenciales contratistas de diseño o de diseño y construcción, 
la cual considerará las capacidades y experiencias requeridas para el Proyecto.  

 

4.7 Plan de Adquisición de Insumos  

 
(a) Dentro de los ciento veinte (120) Días Calendario siguientes a la suscripción de 

este Contrato el Socio Estratégico presentará a Bogotá BIO un Plan de 
Adquisición de Insumos con el siguiente alcance:  
 
(i) Programa de adquisición de insumos y materia prima en cada una de las 

etapas del Proyecto 
(ii) Identificación y descripción de procesos asociados a la adquisición de 

insumos y materia prima 
(iii) Identificación de posibles proveedores  

 
(b) El Plan de Adquisición de Insumos será actualizado junto con la entrega del 

Manual de Operación y Mantenimiento al que hace referencia la Sección 
6.1(a)(i) y a partir de ese momento se actualizará anualmente.  

 

4.8 Plan de Mantenimiento 

 
(a) Dentro de los ciento veinte (120) Días Calendario siguientes a la suscripción de 

este Contrato el Socio Estratégico presentará a Bogotá BIO un Plan de 
Mantenimiento con el siguiente alcance:  
 
(i) Programa de mantenimiento de equipos en cada una de las etapas del 

Proyecto. 
 
(b) El Plan de Mantenimiento será actualizado junto con la entrega del Manual de 

Operación y Mantenimiento al que hace referencia la Sección 6.1(a)(i) y a partir 
de ese momento se actualizará anualmente.  
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CAPÍTULO V INTERVENTORÍA Y RECIBO DE LAS OBRAS 
 

5.1 Interventoría de Obra 

 
(a) El Socio Estratégico desarrollará y entregará a Bogotá BIO dentro de los seis (6) 

Meses siguientes a la firma de este Contrato, su propuesta de el Anexo de 
Verificación Técnica mediante el cual el Interventor evaluará el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista de construcción o del contratista de diseño y 
construcción durante la ejecución de las obras para las instalaciones del Centro.  
 

(b) El Anexo de Verificación Técnica contendrá, al menos, los siguientes elementos:  
 

(i) División de las obras del Centro en componentes o unidades que, una vez 
verificado su cumplimiento, darán lugar al pago de una parte de la 
remuneración del contratista.  

(ii) Indicación de actividades o procedimientos cuya adecuada ejecución debe 
ser verificada por el Interventor como condición precedente a la ejecución 
de otras actividades.   

(iii) Cronograma estimado. 
 

5.2 Recibo de las Obras  

 
(a) El Socio Estratégico desarrollará en el mismo plazo previsto en la Sección 5.1(a) 

el Anexo de Recibo de Obras.  
 

(b) El Anexo de Recibo de Obras contendrá las pruebas, verificaciones e indicadores 
de desempeño que tendrán que superar las obras y equipos para que se considere 
que las obras han sido completadas.  

 
(c) El Socio Estratégico acompañará al Interventor durante la verificación final de 

las obras y los equipos.  
 

5.3 Marcha Blanca 

 
(a) En el mismo plazo previsto en la Sección 5.1(a), el Socio Estratégico propondrá 

un periodo durante el cual la infraestructura y equipos estarán sometidos a 
pruebas y se verificarán las actividades necesarias para la entrada en operación, 
antes de considerar terminado el contrato de construcción o de diseño y 
construcción.  
 

(b) Durante el periodo de marcha blanca al que se refiere esta sección, los equipos 
y la infraestructura estarán sometidos a la verificación de indicadores de 
desempeño que serán propuestos por el Socio Estratégico. 
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(c) Asimismo, se verificará que se cuente con el personal necesario para la puesta 
en marcha, aspecto que deberá estar en coordinación con las obligaciones del 
Socio Estratégico previstas en el Contrato de Transferencia Tecnológica.  

 
(d) Durante el período de marcha blanca se deberá verificar que se realice en el 

menor tiempo posible, el proceso de validación de tres lotes consecutivos 
satisfactorios (sin desviaciones, ni anomalías), bien de producción o de llenado 
y envasado, para cada una de las líneas de producción. 
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CAPÍTULO VI OPERACIÓN 
 

6.1 Asistencia Técnica en la Operación  

 
(a) Por lo menos tres (3) Meses antes de la fecha prevista para la terminación del 

periodo de marcha blanca al que se refiere la Sección 5.3, el Socio Estratégico 
hará entrega a Bogotá BIO del manual de operación y mantenimiento el cual 
tendrá, por lo menos el siguiente contenido.  
 
(i) Actualización del Plan de Adquisición de Insumos señalado en la Sección 

4.7. 
(ii) Actualización del Plan de Mantenimiento al que se refiere la Sección 4.7. 
(iii) Descripción de los procesos esenciales orientados al llenado y terminado 

de biológicos. 
(iv) Descripción de los procesos esenciales orientados a la producción de los 

biológicos.  
(v) Plan de reposición de equipos.  
 

(b) Adicionalmente, el Socio Estratégico apoyará a Bogotá BIO en el desarrollo de 
la estrategia logística para la consecución, adquisición y almacenamiento de 
insumos, así como para el almacenamiento y la distribución de los productos 
terminados y para el tratamiento de residuos.  
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CAPÍTULO VII TERMIANCIÓN DEL CONTRATO 
 
 

7.1 Terminación por Expiración del Plazo 

 
El presente Contrato terminará cuando expire el Mes sesenta (60) desde la suscripción 
del Contrato y en todo caso después de la terminación y recibo de las obras de la fase de 
producción completa.  
 

7.2 Causales de Terminación Anticipada del Contrato 

 
 
(a) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas 

imputables al Socio Estratégico  
 
(i) Por incurrir en un incumplimiento grave del contrato que diera lugar a su 

terminación y así lo declare el Tribunal de Arbitramento.  
 

(ii) Por incurrir en un incumplimiento grave del contrato de Transferencia de 
Tecnología que diera lugar a su terminación y así lo declare el Tribunal de 
Arbitramento. 

 
(iii) Por incumplir las obligaciones de pago de capital del Socio Estratégico en 

Bogotá BIO.  
 

(iv) Por incurrir en conductas que de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Aplicable sean consideradas como corrupción, blanqueo de capitales o 
financiación del terrorismo;   

 
 
(b) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas 

no imputables a ninguna de las Partes: 
 
(i) Por el mutuo acuerdo de las Partes. 

 
(ii) Por solicitud de cualquiera de las Partes dada la ocurrencia de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito no relacionado con la acción u omisión de alguna 
Autoridad Estatal y cuya duración supere ciento ochenta (180) Días y se 
haya paralizado la ejecución del Contrato en su totalidad.  
 

(c) Por causas imputables a Bogotá BIO, que diera lugar a la terminación del 
Contrato y así lo declare el Tribunal de Arbitramento. 
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(d) En caso en que se declare la nulidad absoluta del Contrato, las cláusulas 
contractuales quedarán sin efecto y se deberán seguir los procedimientos 
establecidos por la Ley Aplicable para estos efectos. 
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CAPÍTULO VIII SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

8.1 Arbitraje Nacional 

 
(a) Cualquier divergencia que surja entre las Partes con ocasión de la celebración, 

ejecución o liquidación de este Contrato será resuelta por un Tribunal de 
Arbitramento Nacional de conformidad con la Ley 1563 de 2012, en armonía 
con las normas de procedimiento aplicables a la controversia, o en las normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan y las reglas que a continuación 
se establecen.  
 

(b) El Arbitramento tendrá sede en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Este Centro ejercerá las funciones 
delegadas por las Partes respecto de sorteos y recusaciones de los árbitros. 

 
(c) El tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros los cuales serán designados 

de común acuerdo por las Partes. Para ello las Partes elaborarán listas de 
candidatos con idoneidad en el objeto y las características del Contrato. En 
caso de no llegarse a un acuerdo, en un plazo máximo de veinte (20) Días 
Hábiles contados desde el Día en que la Parte convocada tuvo noticia de la 
convocatoria, las Partes delegan al Centro para que designe los árbitros por 
sorteo de acuerdo con su reglamento, previa solicitud de cualquiera de las 
Partes. 

 
(d) Los árbitros decidirán en derecho. 

 
(e) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e 

imparcialidad respecto de las Partes al momento de aceptar la designación, 
situación que deberá mantenerse de su parte en todo momento del proceso. 
Igualmente, no podrá ser árbitro quien al momento de la designación sea 
coárbitro en los procesos que los apoderados de las Partes sean a su vez 
coárbitros o apoderados en aquellos procesos. 

 
(f) El término del proceso arbitral, así como las suspensiones del proceso se 

regirán por lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1563 de 2012 o las 
normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. En todo caso, las 
Partes de común acuerdo y previo a la audiencia de instalación, podrán 
conceder al Tribunal un término mayor al señalado en la Ley, para lo cual 
bastará la suscripción de un memorial conjunto que así lo informe a los árbitros 
designados. 
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CAPÍTULO IX VARIOS 
 

9.1 Relación Entre las Partes 

 
Ninguna de las Partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para actuar en 
nombre de la otra Parte, ni para ser su agente o representante, ni para comprometerla en 
forma alguna. Ninguna de las disposiciones del Contrato podrá interpretarse en el sentido 
de crear una relación distinta entre las Partes a la de la vinculación negocial en los 
términos del Contrato. 

 

9.2 Producciones del Socio Estratégico 

 
(a) El Socio Estratégico acepta que todos los derechos patrimoniales de autor de las 

producciones intelectuales que éste o sus subcontratistas desarrollen para la 
ejecución de este Contrato, incluyendo los manuales, documentos, software, 
diagramas, planos y, en general, toda aquella producción intelectual derivada de 
la ejecución de este Contrato, serán de propiedad de Bogotá BIO en los más 
amplios términos permitidos por la Ley Aplicable; y por lo tanto, se cederán a 
su favor por el término máximo que la Ley Aplicable permita o a perpetuidad 
cuando ello resulte procedente.  
 

(b) En consecuencia, Bogotá BIO estará en plena libertad de utilizar y/o alterar 
dichas producciones intelectuales o bienes protegidos por las normas de 
propiedad intelectual o industrial en la forma que considere. 
 

(c) Para ello, el Socio Estratégico se cerciorará de que se otorguen a favor de Bogotá 
BIO las licencias, autorizaciones y/o mecanismos equivalentes para que, sin ser 
la titular de los derechos de autor o de propiedad industrial, le permitan a Bogotá 
BIO explotar y usar las producciones intelectuales o bienes protegidos por 
normas de propiedad industrial, y, asimismo, asignar dicha explotación o uso a 
terceros, a su conveniencia.  

   

9.3 Idioma del Contrato 

 
Para todos los efectos el idioma oficial del presente Contrato es el castellano. En caso de 
existir traducciones a otro idioma, para efectos de interpretación de cualquiera de los 
Capítulos o Secciones, prevalecerá el documento en idioma castellano. 
 

9.4 Impuestos 

 
Cada Parte asumirá los impuestos que les sean aplicables conforme a la Ley Aplicable.  
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9.5 Subsistencia de Obligaciones 

 
La terminación del Contrato por cualquier causa no extinguirá las obligaciones que por 
su naturaleza subsistan a tal evento. 
 

9.6 No Renuncia a Derechos 

 
Salvo lo previsto expresamente en el Contrato, la falta o demora de cualquiera de las 
Partes en ejercer cualquiera de las facultades o derechos consagrados en el Contrato o a 
exigir su cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a dichos derechos o 
facultades, ni afectará la validez total o parcial del Contrato, ni el derecho de la respectiva 
parte de ejercer posteriormente tales facultades o derechos, salvo disposición legal en 
contrario. 
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CONTRATO DE RESPALDO DE BIOLÓGICOS BOGOTÁ BIO 
S.A.S. 

 
Entre los suscritos a saber: 
 

i) Centro de Desarrollo Tecnológico de Producción de Vacunas - Bogotá Bio 
S.A.S. (en adelante denominada BogotáBio  sociedad de economía mixta, 
debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con NIT 
[ingresar número de identificación], con domicilio en la [dirección], de Bogotá 
D.C., Colombia, representado legalmente por [ingresar nombre de representante 
legal quien firmará el documento], identificado/a con cédula de ciudadanía No. 
[número de identificación], y  
 

ii) [Nombre de Socio estratégico], (en adelante denominada como el Socio 
Estratégico ] sociedad comercial 
debidamente constituida en [país], identificada con No. [ingresar identificación], 
con domicilio social en la [dirección, ciudad y país] representada por [ingresar 
nombre de representante legal quien firmará el documento], identificado/a con 
[ingresar tipo y número de identificación].  

 
Las sociedades anteriorm
contrato de respaldo as siguientes: 
 

CAPÍTULO I REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

 
1.1. Antecedentes del Contrato 
 

a) Que mediante Decreto No. [ingresar número y año] la Alcaldesa Mayor de Bogotá 
autorizó la constitución de la sociedad pública, denominada Centro de Desarrollo 
Tecnológico de Producción de Vacunas - Bogotá Bio S.A.S. (BogotáBio), como 
una sociedad entre entidades públicas, con patrimonio propio y autonomía 
administrativa, financiera y presupuestal, con domicilio en la ciudad de Bogotá y 
vinculada a la Secretaría Distrital de Salud, la cual estará sometida al régimen previsto 
para las empresas industriales y comerciales del Estado en los términos previstos en 
el parágrafo del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, mientras el noventa por ciento 
(90%) o más de su capital sea público. 

 
b) Que el objeto social de BogotáBio comprenderá el desarrollo de proyectos de 

investigación científica y tecnológica, así como la aplicación de tecnologías 
nacionales y extranjeras con el propósito de: (i) investigar, innovar, fabricar, 
producir, comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y exportar por cuenta 
propia o de terceros toda clase de productos biológicos, medicinales, farmacéuticos, 
como vacunas para humanos y medicamentos que hagan parte de sus planes, 
programas y procesos de desarrollo y/o producción, incluidas sus actividades 
complementarias y suplementarias, dentro del territorio nacional y en el exterior y 
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en conexión con el exterior, empleando para ello bienes, activos y derechos propios 
o ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y derechos de terceros .   
 

c) Que BogotáBio fue constituida, por la Agencia de Educación Superior, Ciencia y 
Atenea  y la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (en 

 mediante documento de fecha [incluir fecha].  
 

d) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea, ambas entidades pertenecientes al Distrito 
Capital de Bogotá desarrollaron un Proceso de Vinculación para seleccionar un Socio 
Estratégico para BogotáBio.   

 
e) Previamente, como parte del acercamiento al mercado, el 28 de octubre de 2022, fue 

remitido el Term Sheet a una lista de diez (10) empresas con las cuales la SDS y 
Atenea sostuvieron reuniones previas de información sobre el Proyecto. Estas 
empresas fueron:  

 
(i) AstraZeneca 

(ii) Instituto Finlay de Vacunas 
(iii) Johnson & Johnson 
(iv) Merck Sharp and Dohme 
(v) Sinopharm 

(vi) Reithera 
(vii) Serum Institute 

(viii) Sinovac Biotech 
(ix) Vaxthera 
(x) Walvax Biotechnology 

 
f) El 18 de noviembre se amplió la lista de empresas a las cuales se remitió el Term 

Sheet, incluyendo a Praxis, Sanofi, Lifefactors y SK Bioscience. En esta misma 
oportunidad se amplió el término para la presentación de manifestaciones de interés 
hasta el 22 de noviembre de 2022.  
 

g) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea recibieron manifestaciones de interés por 

el Reglamento del Proceso de Vinculación.  
 

h) 
 

 
i) Con fundamento en lo previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, fueron 

seleccionadas tres (3) empresas para la Fase de Diálogo y Negociación.  
 

j) 
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k) 
como Socio Estratégico.  
 

l) BogotáBio 
de Socio Estratégico, la cual será pagada en dinero, en especie y en industria.  
 

m) Que el Reglamento del Proceso de Vinculación prevé la celebración entre BogotáBio 
y el Socio Estratégico de un contrato de transferencia tecnológica, un contrato de 
asistencia técnica y del presente Contrato de Respaldo.  

 
n) En concordancia, las Partes han decidido suscribir el presente Contrato de Respaldo, 

el cual se regirá por las siguientes 
 

1.2. Documentos que conforman el Contrato 
 
(a) Hacen parte del presente Contrato:  
 

(i) La minuta del Contrato que corresponde al presente documento. 
(ii) El Reglamento del Proceso de Vinculación. 

 
(b) Los documentos que conforman el contrato serán interpretados en el mismo orden 

de jerarquía que se presenta en la Sección anterior, siendo el numeral (i) el 
correspondiente al documento de mayor jerarquía. Como consecuencia de lo 
anterior, en caso de contradicción entre los documentos que conforman el Contrato, 
será aplicado lo previsto en el documento de mayor jerarquía.  

 
1.3.Reglas de Interpretación  
 
(a) Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen a continuación, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 1132 a 1140 del Código Civil y las 
demás normas que resulten aplicables. 
 

(b) El presente Contrato debe interpretarse de tal manera que exista concordancia entre 
sus cláusulas, y entre éste y sus Anexos.  

 
(c) En los plazos establecidos en meses o años, el primer y último día del plazo tendrán 

el mismo número en los respectivos meses. Sin embargo, si el mes en que ha de 
principiar un plazo de meses o años contare de más días que el mes en que ha de 
terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero 
de dichos meses exceda al segundo, el último día del plazo será el último día de ese 
segundo mes.  

 
(d) 

Contrato, salvo que de manera expresa se indique que se refieren a uno de los 
Apéndices. 
 



 4 

(e) Los encabezamientos y títulos de los Capítulos y Secciones que se utilicen en el 
Contrato servirán sólo para referencia y facilidad de consulta, pero no afectarán la 
interpretación del texto del Contrato. 
 

(f) Las reglas relativas a la asignación de riesgos a que se refiere este Contrato deben 
ser entendidas como elementos centrales de interpretación del alcance de cada una 
de las obligaciones de las Partes bajo este Contrato.  

 
(g) Las referencias a Leyes, Decretos, y demás expresiones de la Ley Aplicable, 

comprenden aquellas normas que las deroguen, modifiquen complementen o 
sustituyan.   

 
(h) Para la adecuada interpretación de este Contrato, siempre que los términos que 

aparecen en el CAPÍTULO II se encuentren en mayúsculas iniciales, tendrán el 
significado que allí se les atribuye.  

 
(i) Los términos definidos en singular incluyen su acepción en plural cuando a ella 

hubiere lugar, y aquellos definidos en género masculino incluyen su acepción en 
género femenino cuando a ello hubiere lugar.  

 
(j) Los términos que no sean expresamente definidos en el CAPÍTULO II tendrán el 

significado que de los mismos se indique en los Anexos o en los Términos de 
Referencia según corresponda, siempre que los mismos se encuentren en 
mayúsculas iniciales.  

 
(k) A falta de definición en este Contrato, los términos utilizados serán interpretados en 

el sentido que les confiera el lenguaje técnico respectivo o por su significado y 
sentido naturales y obvios, de conformidad con su uso general. 

 

CAPÍTULO II DEFINICIONES 
 

2.1  
 
Atenea es la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología. Fue 
creada por medio del Decreto Distrital 273 de 2020 y concebida como una entidad pública 
de naturaleza especial, descentralizada adscrita al sector de educación distrital y cuenta con 
autonomía financiera, administrativa y jurídica. Es el ente responsable de fomentar la 
articulación entre la educación media y la educación posmedia. Adicionalmente, es 
responsable de coordinar, programas y proyectos distritales de base científica y tecnológica, 
para la solución de problemas y desafíos de la ciudad y la región, así como la divulgación y 
apropiación social del conocimiento relacionado con ciencia, tecnología e innovación. 
 

2.2  
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Corresponde a la sociedad por acciones simplificada denominada Centro de Desarrollo 
Tecnológico para la Producción de Vacunas  Bogotá Bio S.A.S., la cual se describe en el 
encabezado de este Contrato.    
 

2.3   
 
Corresponde a las instalaciones que serán construidas para que BogotáBio pueda producir, 
comercializar y distribuir biológicos.  
 

2.4  
 
Se refiere al contrato suscrito entre el Socio Estratégico y BogotáBio en la misma fecha del 
presente Contrato y cuyo objeto es la prestación de servicios de asistencia técnica por parte 
del Socio Estratégico a BogotáBio. 
 

2.5 Respaldo   
 
Se refiere al presente Contrato.  
 

2.6  
 
Se refiere al contrato suscrito entre el Socio Estratégico y BogotáBio en la misma fecha del 
presente Contrato y cuyo objeto es la transferencia tecnológica y know-how por parte del 
Socio Estratégico a BogotáBio, con el fin de permitirle a BogotáBio obtener las 
Autorizaciones requeridas, producir en sus instalaciones y distribuir los productos 
licenciados dentro del territorio bajo ese contrato. 
 

2.7 Plan Ampliado de Inmunización   
 
Programa de vacunación adoptado en Colombia, el cual tiene como objetivo la eliminación, 
erradicación y control de las enfermedades inmunoprevenibles en Colombia, con el fin de 
disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por éstas en la población menor de 
5 años. 

 
2.8  
 
Se refiere a la Oferta de Vinculación Definitiva presentada por el Socio Estratégico y que dio 
lugar a su selección para ser destinatario de la emisión de acciones de BogotáBio que 

 
 

2.9   
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, la Secretaría Distrital de Salud 
es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera que tiene por 
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objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación de políticas, 
planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de 
los habitantes del Distrito Capital. 
 

2.10  
 

es accionista clase B de BogotáBio.  
 

2.11  
 
Es la comunicación escrita que podrá remitir BogotáBio al Socio Estratégico en el caso de la 
ocurrencia de cualquier contingencia que dé lugar a la solicitud de biológicos de respaldo, en 
los términos de la Cláusula 3.4 del presente Contrato.  
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CAPÍTULO III ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 
3.1 Objeto 

 

(a) El objeto del Contrato de Respaldo es regular los términos y condiciones del respaldo 
que el Socio Estratégico brindará a BogotáBio en un escenario contingente para 
cumplir con las obligaciones de venta y provisión de biológicos frente a terceros, en 
caso de que BogotáBio por cualquier razón, se vea imposibilitada para cumplir con 
sus compromisos.   

(b) El presente Contrato tiene como finalidad servir de respaldo a la producción y venta 
de biológicos por BogotáBio, bajo la licencia del Socio Estratégico. En caso de que, 
por las razones descritas en el siguiente artículo, u otras, la producción de biológicos 
no sea posible, sea gravemente retrasada, sea interrumpida, u ocurriesen accidentes 
que impidan cumplir con las obligaciones de venta adquiridas por BogotáBio, el 
Socio Estratégico suplirá los biológicos en la cantidad necesaria, y en idéntica 
condición en términos de calidad.   

 
(c) El Socio Estratégico ante la ocurrencia de: i) dificultades en las instalaciones o 

suministro de materias primas necesarias para la producción de los biológicos bajo 
licencia  del Socio Estratégicos, ii) la necesidad de expandir la capacidad de 
producción para satisfacer la demanda en el Territorio, iii) Cuando ocurriesen 
imprevistos para BogotáBio que deriven en graves retrasos en la producción de 
biológicos, o suspensión de la producción impidiendo el cumplimiento del plazo 
pactado en más de 50 días de retraso, iv) Cuando por asuntos de calidad, accidentes 
involuntarios, inconsistencias en cualquiera de los procedimientos en la producción 
de biológicos, estos no cumplan con los estándares de seguridad sanitaria aplicables, 
impidiéndose su distribución y uso, y por ende, deban ser destruidos, o v) Demoras 
en el cumplimiento de los cronogramas de autorizaciones, producción y/o suministro 
pactados de conformidad con el Contrato de Transferencia Tecnológica, Asistencia 
Técnica y/o Propiedad Intelectual. BogotáBio dará aviso al Socio Estratégico, en los 
términos de la Cláusula 3.4, sobre la ocurrencia de cualquiera de dichos eventos para 
que este, de manera directa, o por medio de un tercero autorizado, provea los 
biológicos licenciados requeridos para el cumplimiento de las obligaciones de 
BogotáBio, en los términos establecidos en el presente Contrato de Respaldo.  

 
3.2 Duración 

La duración de este Contrato es la misma que la relación jurídica derivada del contrato de 
sociedad entre el Socio Estratégico y BogotáBio, por lo cual solo cesarán sus efectos con la 
liquidación de BogotáBio. En caso de que el Socio Estratégico enajene parcial o totalmente 
sus acciones, quien(es) ocupase(n) su lugar en BogotáBio entrará(n) automáticamente a 
sustituir su posición contractual en el presente Contrato, en idénticos términos.  
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3.3 Valor 
 
(a) El valor de BogotáBio pagará al 

Socio Estratégico el valor equivalente a la cantidad de biológicos entregados, por el 
valor anteriormente mencionado
producto.      
 

(b) En caso de que el retraso o imposibilidad de cumplir con las obligaciones de venta 
de biológicos adquiridas con terceros se dé por causas imputables al Socio 
Estratégico, y así lo declare el Tribunal de Arbitramento, ya sea por incumplimiento 
en sus obligaciones de asistencia técnica, transferencia tecnológica u otras, el Socio 
Estratégico deberá asumir los costos relacionados con los biológicos de respaldo 
que se requieran con ocasión de dicha circunstancia.  
 

(c) Los costos asociados a la distribución serán pagados a precio de mercado, los cuales 
no superarán la suma de 
de los suministros que ocurran con ocasión al presente Contrato, pactado en 
INCOTERMS.  

 
 
3.4 Solicitud de entrega de biológicos de respaldo  
 

(a) Una vez ocurra alguna de las contingencias mencionadas en la Sección 3.1(c), o 
BogotáBio tenga conocimiento de la ocurrencia de ese u otro evento que impida la 
producción de biológicos en el Centro, y en consecuencia, el cumplimiento de 
obligaciones de venta con terceros, BogotáBio tendrá la posibilidad de solicitarle al Socio 
Estratégico la provisión de biológicos de respaldo, mediando comunicación por escrito (la 

   
 

(b) La Solicitud de Respaldo señalará que se prevé  la imposibilidad de BogotáBio de 
cumplir con las obligaciones contraídas con el tercero, indicando la cantidad de biológicos 
necesarios para suplir dicha contingencia. En esta comunicación se citará a una reunión 
en un término no superior a tres (3) días calendario, con el fin de definir los términos en 
los cuales se dará la entrega de los biológicos de respaldo, incluyendo el valor por unidad, 
la forma de pago, el transporte, las especificaciones técnicas de las mismas, el lugar y 
plazo de entrega, entre otros.  
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3.5 Lugar y términos de la entrega de los biológicos de respaldo 

(a) Las Partes acordarán las condiciones del suministro de los biológicos en un período 
no superior a siete (7) días calendario desde que el Socio Estratégico recibe la 
Solicitud de Respaldo. Para la definición de estos términos, se tendrán en cuenta el 
plazo, cantidad y lugar en donde BogotáBio debía cumplir con su obligación de venta 
a la cual se hubiere comprometido con el tercero. El Socio Estratégico procurará 
entregar los biológicos de respaldo en el menor tiempo y de la manera más eficiente 
posible, asegurando su calidad y seguridad sanitaria.  

(b) BogotáBio y el Socio Estratégico definirán basada en los INCOTERMS las 
condiciones, riesgo y responsabilidades del transporte y entrega al sitio pactado, 
teniendo en cuenta los criterios de eficiencia y capacidad de ambas Partes.  

 
 
3.6 Calidad y suministro 
 

(a) Los biológicos que serían proveídos por el Socio Estratégico en caso de ser necesario 
acudir al respaldo objeto del presente Contrato, serán siempre de la misma calidad, y 
cumplirán con la totalidad de los requisitos legales y sanitarios en idénticas o mejores 
condiciones que aquellos producidos por BogotáBio.  
 

(b) El Socio Estratégico deberá contar con las autorizaciones y licencias para la 
producción de los biológicos de respaldo, garantizando la calidad y seguridad de los 
mismos, y asumiendo la totalidad de la responsabilidad sobre estos, sin perjuicio del 
derecho que podrá ejercer la Compañía de inspeccionar el cumplimiento de los 
estándares de calidad y de Buenas Prácticas de Manufactura en la producción de los 
biológicos de respaldo.  

 

CAPÍTULO IV CONFIDENCIALIDAD 
 
4.1 Material Confidencial 
 

 
 

(a) Cualquier información relacionada con los biológicos producidos por el Socio 
Estratégico, en lo que se refiere a sus condiciones técnicas, médicas y a las 
condiciones financieras para su suministro.  
 

(b) Cualquier tipo de Know-How, software, algoritmo, diseño, plan, previsión, análisis, 
evaluación, investigación, información empresarial, información financiera, planes 
de mercadeo o cualquier otra información oral o escrita, ya sea en formato electrónico 
o en cualquier otro formato, y 
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(c) Cualquier ítem físico, compuesto, componente, muestras, u otros materiales, 
divulgados por o en nombre de alguna de las Partes, compañías o entidades afiliadas 
de las Partes (Parte Reveladora) a la otra Parte o a alguna de las entidades o compañías 
afiliadas (Parte Receptora) a la Parte durante la ejecución del Contrato.  
 

4.2 Exclusiones del Material Confidencial 
 
Para efectos de este Contrato, Material Confidencial no incluirá cualquier información o 
material en los que la Parte Receptora pueda probar:  
 

(a) Sea o se convierta en conocimiento público a través de cualquier otro medio distinta 
a conducta impropia de la Parte Receptora, sus afiliadas y/o personal;  
 

(b) Lo posee legalmente la Parte Receptora o sus afiliadas sin obligaciones de 
confidencialidad o restricciones de uso previas a la primera recepción por parte de la 
Parte Reveladora; y/o  

 
(c) Es obtenido posteriormente por la Parte Receptora y/o sus afiliados por un tercero 

no relacionado, sin la obligación de confidencialidad y en el caso de que dicho 
tercero sea un poseedor legal de dicha información o materiales, y que no se 
encuentra en violación de ninguna obligación contractual o legal de mantener 
confidencialidad de esta información o material. 

 
4.3 Limitaciones en el uso del Material Confidencial 
 
La Parte Receptora deberá tratar la totalidad del Material Confidencial como un secreto y 
confidencial, y no deberá usar, copiar o divulgar a ningún tercero ningún Material 
Confidencial de la Parte Reveladora antes, durante o después del Contrato, salvo las 
excepciones contempladas en la sección 4.2 anterior.  
 
4.4 Usos y divulgaciones del Material Confidencial 
 
La Parte Receptora podrá:  
 

(a) Usar y divulgar el Material Confidencial de la Parte Reveladora en la medida en que 
sea necesario para permitir a la Parte Receptora cumplir con sus obligaciones frente 
a terceros así como aquellas obligaciones consagradas en este Contrato, incluso para 
efectos de solicitar la Autorización Regulatoria de los productos objecto de respaldo, 
de ser necesario. Siempre que dicha divulgación sea a un tercero (exceptuando 
aquello relacionado con la Aprobación Regulatoria) la Parte Receptora deberá:  
 

(i) Solo divulgar Material Confidencial a terceros que hayan contraído 
obligaciones de confidencialidad y de no utilización adecuadas y legalmente 
vinculantes con respecto al Material Confidencial revelado; y 

(ii) Procurar que dichos terceros no divulguen ni utilicen más el Material 
Confidencial;  
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(b) Revelar Material Confidencial de la Parte Reveladora a aquellos directivos o 

empleados de la Parte Receptora y sus afiliadas, necesaria para permitir a la Parte 
Receptora a explotar los derechos otorgados a partir de este Contrato y/o para cumplir 
con las obligaciones que surgen a partir de este Contrato. Solo se revelará la parte del 
Material Confidencial que sea necesaria y siempre y cuando la Parte Receptora siga 
siendo responsable de procurar que los Afiliados, funcionarios y empleados de la 
Parte Receptora no divulguen y/o utilicen el Material Confidencial para ningún otro 
fin; 
 

(c) Después de dar aviso por escrito a la Parte Reveladora, revelar cualquier parte del 
Material Confidencial de la Parte Reveladora únicamente en la medida en que esté 
legalmente obligado a hacerlo en virtud de una orden de un tribunal de jurisdicción 
competente o de otra autoridad gubernamental, o de otro modo según lo exija la 
legislación aplicable, incluidas las leyes y los reglamentos aplicables, siempre que el 
Receptor hará esfuerzos razonables para limitar dicha divulgación y proporcionar a 
la Parte Divulgadora la oportunidad de presentar alegaciones ante el tribunal 
correspondiente u otra autoridad gubernamental, autoridad reguladora o autoridad 
aliada o autoridad de cotización.   

 
4.5 Derechos retenidos 
 

(a) Todos los documentos, materiales y otros elementos (incluidos los elementos en 
formato electrónico), así como los derechos de propiedad intelectual de los mismos, 
proporcionados por la Parte Reveladora o en su nombre a la Parte Receptora que 
contengan Material Confidencial seguirán siendo propiedad absoluta de la Parte 
Reveladora. Aparte de lo que se establece expresamente en el presente, nada de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará (por implicación, impedimento o de 
otro modo) como una concesión, o como un compromiso por parte de la Parte 
Divulgadora o de cualquier miembro de este personal de conceder posteriormente, a 
la Parte Receptora ninguna licencia, derecho, título o interés en el Material 
Confidencial de la Parte Reveladora o en cualquier patente, solicitud de patente, 
Know-How, derecho de autor, marca comercial, secreto comercial u otro derecho de 
propiedad presente o futuro. Nada de lo dispuesto en el presente Contrato se 
interpretará como un impedimento para que la Parte Reveladora utilice de cualquier 
manera su propio Material Confidencial o revele de cualquier manera a terceros su 
Material Confidencial. 
 

4.6 Protección del Material Confidencial 
 
La Parte Receptora mantendrá en todo momento los documentos, materiales y otros 
elementos (incluidos los elementos en formato electrónico) que contengan Material 
Confidencial de la Parte Reveladora, así como cualquier copia de los mismos, de forma 
segura, adoptando medidas razonables para protegerlos contra el robo y el uso y divulgación 
no autorizados.  
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4.7 Pérdidas de Material Confidencial  
 
La Parte Receptora notificará inmediatamente a la Parte Reveladora si tiene conocimiento de 
cualquier acceso no autorizado o de cualquier robo o pérdida de cualquier copia de cualquier 
Material Confidencial de la Parte Reveladora. 
 

CAPÍTULO V TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
5.1 Terminación por conclusión de relación comercial 
 
El presente Contrato terminará únicamente cuando BogotáBio y el Socio Estratégico 
concluyan sus relaciones comerciales. Mientras el Socio Estratégico mantenga su 
participación en BogotáBio, el presente Contrato estará vigente. En todo caso, si el Socio 
Estratégico enajena su participación, el presente Contrato seguirá vigente en todos sus 
términos para quien asuma su posición en BogotáBio.  
 
5.2 Causales de Terminación Anticipada del Contrato 
 
(a) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas 

imputables al Socio Estratégico:  
 
(i) Por incurrir en un incumplimiento grave del Contrato que diera lugar a su 

terminación y así lo declare el Tribunal de Arbitramento.  
 

(ii) Por incurrir en un incumplimiento grave del Contrato de Transferencia de 
Tecnología o del Contrato de Asistencia Técnica que diera lugar a su 
terminación y así lo declare el Tribunal de Arbitramento. 

 
(iii) Por incumplir las obligaciones de pago de capital del Socio Estratégico en 

BogotáBio.  
 

(iv) Por incurrir en conductas que de acuerdo con lo previsto en la Ley Aplicable 
sean consideradas como corrupción, blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo;   

 
(b) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas no 

imputables a ninguna de las Partes: 
 
(i) Por el mutuo acuerdo de las Partes. 

 
(ii) Por solicitud de cualquiera de las Partes dada la ocurrencia de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito no relacionado con la acción u omisión de alguna Autoridad 
Estatal y cuya duración supere ciento ochenta (180) Días y se haya paralizado 
la ejecución del Contrato en su totalidad.  
 



 13 

(c) Por causas imputables a BogotáBio, que diera lugar a la terminación del Contrato y 
así lo declare el Tribunal de Arbitramento. 

 
(d) En caso en que se declare la nulidad absoluta del Contrato, las cláusulas 

contractuales quedarán sin efecto y se deberán seguir los procedimientos 
establecidos por la Ley Aplicable para estos efectos. 
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CAPÍTULO VI SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
6.1 Arbitraje Nacional 
 
(a) Cualquier divergencia que surja entre las Partes con ocasión de la celebración, 

ejecución o liquidación de este Contrato será resuelta por un Tribunal de 
Arbitramento Nacional de conformidad con la Ley 1563 de 2012, en armonía con 
las normas de procedimiento aplicables a la controversia, o en las normas que los 
modifiquen, complementen o sustituyan y las reglas que a continuación se 
establecen.  
 

(b) El Arbitramento tendrá sede en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C. Este Centro ejercerá las funciones delegadas por las 
Partes respecto de sorteos y recusaciones de los árbitros. 

 
(c) El tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros los cuales serán designados de 

común acuerdo por las Partes. Para ello las Partes elaborarán listas de candidatos 
con idoneidad en el objeto y las características del Contrato. En caso de no llegarse 
a un acuerdo, en un plazo máximo de veinte (20) Días Hábiles contados desde el 
Día en que la Parte convocada tuvo noticia de la convocatoria, las Partes delegan 
al Centro para que designe los árbitros por sorteo de acuerdo con su reglamento, 
previa solicitud de cualquiera de las Partes. 

 
(d) Los árbitros decidirán en derecho. 

 
(e) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e imparcialidad 

respecto de las Partes al momento de aceptar la designación, situación que deberá 
mantenerse de su parte en todo momento del proceso. Igualmente, no podrá ser 
árbitro quien al momento de la designación sea coárbitro en los procesos que los 
apoderados de las Partes sean a su vez coárbitros o apoderados en aquellos 
procesos. 

 
(f) El término del proceso arbitral, así como las suspensiones del proceso se regirán 

por lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1563 de 2012 o las normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan. En todo caso, las Partes de común 
acuerdo y previo a la audiencia de instalación, podrán conceder al Tribunal un 
término mayor al señalado en la Ley, para lo cual bastará la suscripción de un 
memorial conjunto que así lo informe a los árbitros designados. 
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CAPÍTULO VII VARIOS 
 
7.1 Relación Entre las Partes 
 
Ninguna de las Partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para actuar en 
nombre de la otra Parte, ni para ser su agente o representante, ni para comprometerla en forma 
alguna. Ninguna de las disposiciones del Contrato podrá interpretarse en el sentido de crear 
una relación distinta entre las Partes a la de la vinculación negocial en los términos del 
Contrato. 

 
  
7.2 Idioma del Contrato 
 
Para todos los efectos el idioma oficial del presente Contrato es el castellano. En caso de 
existir traducciones a otro idioma, para efectos de interpretación de cualquiera de los 
Capítulos o Secciones, prevalecerá el documento en idioma castellano. 
 
7.3 Impuestos 
 
Cada Parte asumirá los impuestos que les sean aplicables conforme a la Ley Aplicable.  
 
7.4 Subsistencia de Obligaciones 
 
La terminación del Contrato por cualquier causa no extinguirá las obligaciones que por su 
naturaleza subsistan a tal evento. 
 
7.5 No Renuncia a Derechos 
 
Salvo lo previsto expresamente en el Contrato, la falta o demora de cualquiera de las Partes 
en ejercer cualquiera de las facultades o derechos consagrados en el Contrato o a exigir su 
cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a dichos derechos o facultades, ni 
afectará la validez total o parcial del Contrato, ni el derecho de la respectiva parte de ejercer 
posteriormente tales facultades o derechos, salvo disposición legal en contrario. 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA ENTRE BOGOTÁ 
BIO S.A.S. 

 
Entre los suscritos a saber,  
 
(a) Centro de Desarrollo Tecnológico para la Producción de Vacunas Bogotá Bio 
S.A.S. sociedad por acciones simplificada de naturaleza mixta, representada 
en el presente acto por  identificado 

Bogotá Bio  
 
(b)  

el Socio Estratégico . 
 
 
Hemos convenido celebrar el presente Contrato de Transferencia Tecnológica, de 
conformidad con lo previsto en la Oferta de Vinculación Definitiva presentada por el 
Socio Estratégico, el Reglamento del Proceso de Vinculación que antecedió su selección 
y lo previsto en las siguientes cláusulas. 

 

CAPÍTULO I REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

1.1 Antecedentes del Contrato 

 
 

(a) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea, ambas entidades pertenecientes al 
Distrito Capital de Bogotá, desarrollaron un Proceso de Vinculación para 
seleccionar un Socio Estratégico para Bogotá BIO.   
 

(b) Previamente, como parte del acercamiento al mercado, el 28 de octubre de 2022, 
fue remitido el Term Sheet a una lista de diez (10) empresas con las cuales la 
SDS y Atenea sostuvieron reuniones previas de información sobre el Proyecto. 
Estas empresas fueron:  

 
(1) AstraZeneca 
(2) Instituto Finlay de Vacunas 
(3) Johnson & Johnson 
(4) Merck Sharp and Dohme 
(5) Sinopharm 
(6) Reithera 
(7) Serum Institute 
(8) Sinovac Biotech 
(9) Vaxthera 
(10) Walvax Biotechnology 

 
(c) El 18 de noviembre se amplió la lista de empresas a las cuales se remitió el Term 

Sheet, incluyendo a Praxis, Sanofi, Lifefactors y SK Bioscience. En esta misma 
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oportunidad se amplió el término para la presentación de manifestaciones de 
interés hasta el 22 de noviembre de 2022.  

 
(d) La Secretaría Distrital de Salud y Atenea recibieron manifestaciones de interés 

por parte de 6 empresas, las cuales conformaron la lista corta a la cual el  le 
fue remitido el Reglamento del Proceso de Vinculación.  
 

(e) Ofertas de Vinculación 
Referencial  

 
(f) Con fundamento en lo previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, 

fueron seleccionadas tres (3) empresas para la Fase de Diálogo y Negociación.  
 

(g) El 
 

 
(h) Con fundamento en lo previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, 

 
 
(i) Bogotá Bio como una sociedad entre entidades 

públicas.  
 

(j) Bogotá Bio 
calidad de Socio Estratégico, la cual será pagada en dinero, en especie y en 
industria.  

 
(k) El presente Contrato de Transferencia Tecnológica 

hace parte del aporte en industria del Socio Estratégico.  
 

1.2 Documentos que conforman el Contrato  

 
(a) Hacen parte del presente Contrato:  
 

(i) La minuta del Contrato que corresponde al presente documento. 
(ii) El Reglamento del Proceso de Vinculación. 
(iii) El Acuerdo de Licencia de Productos 
(iv) La propuesta de transferencia de tecnología presentada por el Socio 

Estratégico como parte de su Oferta de Vinculación Definitiva, la cual obra 
como Anexo 1. 

(v) Anexo  Cronograma de Transferencia Tecnológica  
(vi) Anexo Producción (GMP) 

 
(b) Los documentos que conforman el contrato serán interpretados en el mismo 

orden de jerarquía que se presenta en la Sección anterior, siendo el numeral (i) 
el correspondiente al documento de mayor jerarquía. Como consecuencia de lo 
anterior, en caso de contradicción entre los documentos que conforman el 
Contrato, será aplicado lo previsto en el documento de mayor jerarquía.  



 
 

Página 3 de 19 
 
 
 
 

 

1.3 Reglas de Interpretación 

 
(a) Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen a 

continuación, de conformidad con lo previsto en los artículos 1132 a 1140 del 
Código Civil y las demás normas que resulten aplicables. 
 

(b) El presente Contrato debe interpretarse de tal manera que exista concordancia 
entre sus cláusulas, y entre éste y sus Anexos.  

 
(c) En los plazos establecidos en meses o años, el primer y último día del plazo 

tendrán el mismo número en los respectivos meses. Sin embargo, si el mes en 
que ha de principiar un plazo de meses o años contare de más días que el mes en 
que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que 
el primero de dichos meses exceda al segundo, el último día del plazo será el 
último día de ese segundo mes.  

 
(d) 

del Contrato, salvo que de manera expresa se indique que se refieren a uno de 
los Apéndices. 
 

(e) Los encabezamientos y títulos de los Capítulos y Secciones que se utilicen en el 
Contrato servirán sólo para referencia y facilidad de consulta, pero no afectarán 
la interpretación del texto del Contrato. 
 

(f) Las reglas relativas a la asignación de riesgos a que se refiere este Contrato 
deben ser entendidas como elementos centrales de interpretación del alcance de 
cada una de las obligaciones de las Partes bajo este Contrato.  

 
(g) Las referencias a Leyes, Decretos, y demás expresiones de la Ley Aplicable, 

comprenden aquellas normas que las deroguen, modifiquen complementen o 
sustituyan.   

 
(h) Para la adecuada interpretación de este Contrato, siempre que los términos que 

aparecen en el CAPÍTULO II se encuentren en mayúsculas iniciales, tendrán el 
significado que allí se les atribuye.  

 
(i) Los términos definidos en singular incluyen su acepción en plural cuando a ella 

hubiere lugar, y aquellos definidos en género masculino incluyen su acepción en 
género femenino cuando a ello hubiere lugar.  

 
(j) Los términos que no sean expresamente definidos en el CAPÍTULO II tendrán 

el significado que de los mismos se indique en los Anexos o en los Términos de 
Referencia según corresponda, siempre que los mismos se encuentren en 
mayúsculas iniciales.  
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(k) A falta de definición en este Contrato, los términos utilizados serán interpretados 
en el sentido que les confiera el lenguaje técnico respectivo o por su significado 
y sentido naturales y obvios, de conformidad con su uso general.  
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CAPÍTULO II DEFINICIONES 
 

2.1  

 
Atenea es la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología. 
Fue creada por medio del Decreto Distrital 273 de 2020 y concebida como una entidad 
pública de naturaleza especial, descentralizada adscrita al sector de educación distrital y 
cuenta con autonomía financiera, administrativa y jurídica. Es el ente responsable de 
fomentar la articulación entre la educación media y la educación posmedia. 
Adicionalmente, es responsable de coordinar, programas y proyectos distritales de base 
científica y tecnológica, para la solución de problemas y desafíos de la ciudad y la región, 
así como la divulgación y apropiación social del conocimiento relacionado con ciencia, 
tecnología e innovación. 
 

2.2  

 
Corresponde al acuerdo de voluntades suscrito entre Bogotá Bio y el Socio Estratégico, 
mediante el cual este último autoriza al primero para producir los biológicos contenidos 
en su Oferta de Vinculación Definitiva, bajo las condiciones previstas en dicho acuerdo.  
 

2.3  

 
Todas y cada una de las aprobaciones, licencias, registros o autorizaciones de cualquier 
autoridad regulatoria necesarias para Desarrollar, Producir o Distribuir el Producto 
Licenciado dentro del Territorio. 
 

2.4  

 
Corresponde a la sociedad por acciones simplificada denominada Centro de Desarrollo 
Tecnológico para la Producción de Vacunas  Bogotá Bio S.A.S., la cual se describe en 
el encabezado de este Contrato.    
 

2.5   

 
Corresponde a las instalaciones que serán construidas para que Bogotá Bio pueda 
producir, comercializar y distribuir biológicos.  
 

2.6  
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Se refiere al contrato suscrito entre el Socio Estratégico y Bogotá Bio en la misma fecha 
del presente Contrato y cuyo objeto es la prestación de servicios de asistencia técnica por 
parte del Socio Estratégico a Bogotá Bio. 
 

2.7   

 
Se refiere al presente Contrato.  
 

2.8   

 
Cualquier y todas las actividades dirigidas a la fabricación, control de calidad, 
procesamiento, y envasado del Producto Licenciado. 
 

2.9  

 
Es cualquier día calendario que comprende veinticuatro (24) horas. 
 

2.10  

 
Cualquier y todas las actividades dirigidas a suministrar, promover, distribuir, conservar, 
importar, exportar, vender, u otras formas de explotación el Producto Licenciado. 
 

2.11  

 
Cualquier y todas las actividades dirigidas a Desarrollar, Producir y Distribuir el Producto 
Licenciado dentro del Territorio. 
 

2.12  

 
Es el Día siguiente a la fecha en la que las Partes suscriban el Contrato. 
 

2.13 -  

 
Significa i) creaciones, información técnica, know-how, show-how, datos (incluyendo 
datos físicos, químicos, toxicológicos, analíticos, y de control de calidad) fórmulas, 
ensayos, secuencias, descubrimientos, procesos, prácticas, protocolos, métodos, técnicas, 
resultados de experimentos, conocimiento, secretos industriales, diseños, habilidades, 
experiencia y/o ii) cualquier información incorporada en compuestos, composiciones, 
materiales, formulas, regímenes de dosaje, dispositivos, especificaciones, muestras, 
información regulatoria y Autorizaciones. 
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2.14  

 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 6.1.6.1 
 

2.15  

 
Cualquiera de los doce meses del año calendario.  
 

2.16  

 
Son, individual o conjuntamente, el Socio Estratégico y Bogotá Bio, tal y como se 
identifican en el encabezado de este Contrato. 
 

2.17  

 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 6.1. 
 

2.18  

 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 6.1. 
 

2.19 "Plan Ampliado de Inmunización   

 
Programa de vacunación adoptado en Colombia, el cual tiene como objetivo la 
eliminación, erradicación y control de las enfermedades inmunoprevenibles en Colombia, 
con el fin de disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por éstas en la 
población menor de 5 años. 
 

2.20  

 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 4.2. 
 

2.21  

 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 4.3(a) 
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2.22  

 
Cualquier actividad relacionada con la producción, control de calidad, procesamiento, 
divulgación o empacado del Producto Licenciado. 
 

2.23  

 
Significa la vacuna del SARS-Cov-2 en humanos , la vacuna  y la vacuna  
contenidas en la Oferta de Vinculación Definitiva del Socio Estratégico. 
 

2.24  

 
Se refiere a la Oferta de Vinculación Definitiva presentada por el Socio Estratégico y que 
dio lugar a su selección para ser destinatario de la emisión de acciones de Bogotá Bio que 

 

2.25  

 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, la Secretaría Distrital de 
Salud es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el 
derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. 
 

2.26    

 

que es accionista clase B de Bogotá Bio.  
 

2.27  

Corresponde a la serie de procesos destinados a que el Socio Estratégico comparta de 
forma efectiva ideas, conocimientos, tecnologías y capacidades y a la adquisición por 
parte de Bogotá Bio de dichas ideas, conocimientos, tecnologías y capacidades.  

2.28 Territorio 

 
Se refiere al mercado público colombiano para atender las necesidades del Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, en adición a aquel que se señale en la 
Propuesta del Socio Estratégico. 
 

2.29 Vacuna 
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Cualquier producto, proceso o servicio relacionado a la inmunización de humanos en 
contra de epidemias.  
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CAPÍTULO III ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

3.1 Objeto 

 
(a) El objeto del Contrato es la Transferencia Tecnológica y Know-How por parte 

del Socio Estratégico a Bogotá Bio, con el fin de permitirle a Bogotá Bio obtener 
las Autorizaciones requeridas, Producir en sus instalaciones y Distribuir los 
Productos Licenciados dentro del Territorio bajo este Contrato. 
 

(b) El Contrato también incluirá la Transferencia Tecnológica para preparar y llevar 
a cabo nuevos ensayos clínicos de fase III y IV de carácter pragmático de las 
vacunas ofrecidas, que examinen la eficacia en el contexto epidemiológico y 
social local. 

 
(c) El Licenciante deberá suministrar al Licenciatario el Know-How que habilite a 

Bogotá Bio para Explotar los Productos Licenciados y ampliar su escala de 
producción de vacunas, de acuerdo con el cronograma descrito en el Anexo ,  

 

3.2 Duración 

 
La duración de este C  
 

3.3 Valor 

 
(a) El valor de este C  

 
(b) Sin embargo, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del Código de 

Comercio, en cada ejercicio social deberá amortizarse el aporte de industria con 
cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias de conformidad con lo previsto en la 
Sección ___.  

 
(c) De conformidad con lo previsto en el artículo 137 del Código de Comercio, 

mientras Bogotá Bio de pérdidas, no habrá lugar a retribución.    
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CAPÍTULO IV PRODUCCIÓN Y AUTORIZACIÓN 
 

4.1 Autorizaciones  

 
El Licenciatario deberá tener el derecho y la obligación de Desarrollar los Productos 
Licenciados en el Territorio. El Licenciatario deberá Desarrollar y obtener o renovar, 
según el caso, las Autorizaciones para los Productos Licenciados en el Territorio. 

4.2 Plan de Autorizaciones  

 
(a) Dentro de los treinta (30) Días siguientes a la Fecha de Inicio, el Licenciatario y 

el Licenciante elaborarán un plan escrito en donde se programen las actividades 
regulatorias a llevarse a cabo a fin de obtener las Autorizaciones requeridas en 
el Territorio y los tiempos aproximados en los cuales se desarrollarán dichas 
actividades. El Socio Estratégico apoyará al Licenciatario en el proceso de 
solicitud y obtención de Autorizaciones dentro del Territorio. 

 
(b) El Plan de Autorizaciones puede ser revisado y modificado por las Partes de 

mutuo acuerdo. 
 

(c) El Licenciatario mantendrá y almacenará toda la información relacionada con 
las actividades regulatorias que bajo su responsabilidad haya ejecutado. La 
información deberá reflejar las actividades regulatorias ejecutadas de una 
manera científicamente apropiada. 

 
(d) El Licenciatario deberá realizar los trámites necesarios para contar con las 

Autorizaciones y dirigir todas las comunicaciones con las Autoridades 
Regulatorias en el Territorio con relación a los Productos Licenciados, con el 
apoyo del Socio Estratégico. El Socio Estratégico apoyará al Licenciatario 
siempre que: 

 
(i) El Licenciatario notifique de manera oportuna al Licenciante respecto las 

reuniones y/o comunicaciones relevantes con las Autoridades Regulatorias 
en relación con los Productos Licenciados. 
 

(ii) El Licenciatario remitirá de manera oportuna al Licenciante por medios 
físicos o electrónicos copias de las comunicaciones escritas entre el 
Licenciatario y las Autoridades Regulatorias. 

 
(iii) A solicitud del Socio Estratégico, el Licenciatario deberá remitir por 

medios físicos o electrónicos copias de las solicitudes presentadas respecto 
a los Productos Licenciados. 

 
(e) La propiedad sobre las solicitudes presentadas en virtud de este capítulo será de 

Bogotá Bio, y la presentación de las mismas se harán a su nombre. 
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4.3 Transferencia Tecnológica  

 
 

(a) Como parte de la Transferencia Tecnológica el Socio Estratégico proporcionará 
a Bogotá Bio: 

 
(i) Capacitación al personal Bogotá Bio en concordancia con el Plan de 

Capacitación presentado por el Socio Estratégico; la calidad y condiciones 
de la capacitación deberán ser iguales o mejores a las presentadas en la 
Propuesta presentada en el Proceso de Vinculación y que hace parte de este 

. Sin perjuicio de lo anterior, la capacitación 
deberá contener, como mínimo los siguientes elementos: 
  
(1) Transferencia del Know-How para la Explotación de los 

Productos Licenciados en las condiciones previstas en el 
Acuerdo de Licencia.  

(2) Capacitación en los procesos y procedimientos necesarios 
para la aplicación del Know-How en la Explotación de los 
Productos Licenciados.  

(3) Adaptación del Know-How a las condiciones específicas del 
Proyecto, particularmente a las de la planta en la que se 
produzcan los Productos Licenciados.  
 

(ii) Capacitación en la operación y el mantenimiento de los equipos que hacen 
parte del Proyecto.  
 

(iii) Capacitación a los trabajadores de Bogotá Bio sobre el desarrollo y 
cumplimiento de las Buenas Práctica de Producción (GMP) en 
concordancia con el Plan de Capacitación presentada por el Socio 
Estratégico en su Propuesta. 

 
(iv) Know-How requerido para la obtención de las Autorizaciones. 

 
(v)  Responder en un plazo razonable a cualquier consulta relacionada con la 

Transferencia Tecnológica que pueda surgir durante y después de la 
formación in situ. 

4.4 Mejoras y desarrollos futuros 

 
(a) Todas las mejoras sobre la Explotación de los Productos Licenciados y todo el 

Know-How que el Licenciatario derive de la apropiación de la tecnología 
transferida mediante este Contrato, será propiedad del Licenciatario. Como 
consecuencia de lo anterior, el Licenciatario podrá aplicar la tecnología 
transferida a sus propios negocios, sin limitación de tiempo, siempre y cuando 
ello no constituya violación del Acuerdo de Licencia.  
 

(b) La propiedad sobre las mejoras o desarrollos futuros recaerá sobre la Parte que 
las desarrolló, a la otra Parte se le concederá automáticamente licencia sobre 



 
 

Página 13 de 19 
 
 
 
 

dichas mejoras siempre que se hayan desarrollado bajo el término de duración 
del presente Contrato.  

 
(c) La licencia automática concedida sobre las mejoras o desarrollos futuros tendrá 

una duración indeterminada y no se limitará o sujetará al término de duración 
del presente Contrato. 

 

CAPÍTULO V SEGURIDAD DEL PRODUCTO 
 

(a) El Licenciatario deberá mantener procedimientos estándar de operación y un 
registro detallado de las cantidades del Producto Licenciado y su trazabilidad 
con el fin de asegurar la seguridad del Producto en la cadena de Suministro. 
Dichos registros deberán conservarse por un período de dos (2) años y podrá ser 
solicitados por el Socio Estratégico para una futura investigación en caso de que 
se produzcan desviaciones que puedan comprometer la seguridad de la cadena 
de Suministro. 
 

(b) Los Productos Licenciados y los materiales de etiquetado deberán ser: i) 
guardados por el Licenciatario bajo las medidas de seguridad idóneas y ii) 
entregados, distribuidos, y transportados segura y apropiadamente de acuerdo 
con el tipo de transporte utilizado, el Licenciatario tomará medidas para impedir 
el desvío, hurto, adulteración o sustitución del Producto Licenciado. 

 
(c) Cualquier incidente de seguridad deberá ser reportado en un término no mayor 

a dos (2) días hábiles al Socio Estratégico, el cual podrá iniciar una investigación 
sobre el suceso.  

 

CAPÍTULO VI CONFIDENCIALIDAD  
 

6.1 Material Confidencial 

 
P :  
 

(a) Cualquier tipo de Know-How, software, diseño, plan, análisis, evaluación, 
investigación, información empresarial, información financiera, planes de 
mercadeo o cualquier otra información oral o escrita, ya sea en formato 
electrónico o en cualquier otro formato, y 
 

(b) Cualquier ítem físico, compuesto, componente, muestras, u otros materiales, 
divulgados por o en nombre de alguna de las Partes, compañías o entidades 
afiliadas de las Partes (Parte Reveladora) a la otra Parte o a alguna de las entidades 
o compañías afiliadas (Parte Receptora) a la Parte durante la ejecución del 
Contrato.  
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6.2 Exclusiones del Material Confidencial 

 
Para efectos de este Contrato, Material Confidencial no incluirá cualquier información o 
material en los que la Parte Receptora pueda probar:  
 

(a) Sea o se convierta en conocimiento público a través de cualquier otro medio 
distinta a conducta impropia de la Parte Receptora, sus afiliadas y/o personal;  
 

(b) Lo posee legalmente la Parte Receptora o sus afiliadas sin obligaciones de 
confidencialidad o restricciones de uso previas a la primera recepción por parte 
de la Parte Reveladora; y/o  

 
(c) Es obtenido posteriormente por la Parte Receptora y/o sus afiliados por un tercero 

no relacionado, sin la obligación de confidencialidad y en el caso de que dicho 
tercero sea un poseedor legal de dicha información o materiales, y que no se 
encuentra en violación de ninguna obligación contractual o legal de mantener 
confidencialidad de esta información o material. 

 

6.3 Limitaciones en el uso del Material Confidencial 

 
La Parte Receptora deberá tratarla totalidad del Material Confidencial como un secreto y 
confidencial, y no deberá usar, copiar o divulgar a ningún tercero ningún Material 
Confidencial de la Parte Reveladora antes, durante o después del Contrato, salvo las 
excepciones contempladas en la sección 6.2 anterior.  
 

6.4 Usos y divulgaciones del Material Confidencial 

 
La Parte Receptora podrá:  
 

(a) Usar y divulgar el Material Confidencial de la Parte Reveladora en la medida en 
que sea necesario para permitir a la Parte Receptora explotar los derechos 
otorgados a través del presente Contrato y/o para cumplir con las obligaciones 
consagradas en el mismo, incluso para efectos de solicitar las Autorizaciones o la 
aprobación del Producto o una patente para el Producto Licenciado. Siempre que 
dicha divulgación sea a un tercero (exceptuando aquello relacionado con las 
Autorizaciones o aprobación del Producto o patente para el Producto Licenciado) 
la Parte Receptora deberá:  
 

(i) Sólo divulgar Material Confidencial a terceros que hayan contraído 
obligaciones de confidencialidad y de no utilización adecuadas y 
legalmente vinculantes con respecto al Material Confidencial revelado; y 
 

(ii) Procurar que dichos terceros no divulguen ni utilicen indebidamente el 
Material Confidencial;  
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(b) Revelar Material Confidencial de la Parte Reveladora a aquellos directivos o 
empleados de la Parte Receptora y sus afiliadas, necesaria para permitirle a la 
Parte Receptora explotar los derechos otorgados a partir de este Contrato y/o para 
cumplir con las obligaciones que surgen a partir de este Contrato. Sólo se revelará 
la parte del Material Confidencial que sea necesaria y siempre y cuando, la Parte 
Receptora siga siendo responsable de procurar que los funcionarios y empleados 
de la Parte Receptora no divulguen y/o utilicen el Material Confidencial para 
ningún otro fin; 

 
(c) Después de dar aviso por escrito a la Parte Reveladora, revelar cualquier parte del 

Material Confidencial de la Parte Reveladora únicamente en la medida en que esté 
legalmente obligado a hacerlo en virtud de una orden de un tribunal de 
jurisdicción competente o de otra autoridad gubernamental, o de otro modo según 
lo exija la legislación aplicable, siempre que el Receptor haga esfuerzos 
razonables para limitar dicha divulgación; y  

 
(d) Divulgar cualquier información concerniente a este Contrato y/o el desarrollo del 

Producto Licenciado al gobierno colombiano, incluyendo compartir los términos 
y condiciones del presente Contrato.  

 

6.5 Protección del Material Confidencial 

 
La Parte Receptora mantendrá en todo momento los documentos, materiales y otros 
elementos (incluidos los elementos en formato electrónico) que contengan Material 
Confidencial de la Parte Reveladora, así como cualquier copia de los mismos, de forma 
segura, adoptando medidas razonables para protegerlos contra el robo y el uso y 
divulgación no autorizados.  
 

6.6 Pérdidas de Material Confidencial  

 
La Parte Receptora notificará inmediatamente a la Parte Reveladora si tiene conocimiento 
de cualquier acceso no autorizado o de cualquier robo o pérdida de cualquier copia de 
cualquier Material Confidencial de la Parte Reveladora. 
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CAPÍTULO VII TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

7.1 Terminación por Expiración del Plazo 

 
El presente Contrato terminará cuando expire el Mes  (  desde la suscripción del 
Contrato y en todo caso después de la transferencia de tecnología completa.  
 

7.2 Causales de Terminación Anticipada del Contrato 

 
(a) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas 

imputables al Socio Estratégico  
 
(i) Por incurrir en un incumplimiento grave del contrato que diera lugar a su 

terminación y así lo declare el Tribunal de Arbitramento.  
 

(ii) Por incurrir en un incumplimiento grave del Contrato de Asistencia 
Técnica que diera lugar a su terminación y así lo declare el Tribunal de 
Arbitramento. 

 
(iii) Por incumplir las obligaciones de pago de capital del Socio Estratégico en 

Bogotá Bio.  
 

(iv) Por incurrir en conductas que de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Aplicable sean consideradas como corrupción, blanqueo de capitales o 
financiación del terrorismo; 

 
(b) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes causas 

no imputables a ninguna de las Partes: 
 
(i) Por el mutuo acuerdo de las Partes. 

 
(ii) Por solicitud de cualquiera de las Partes dada la ocurrencia de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito no relacionado con la acción u omisión de alguna 
Autoridad Estatal y cuya duración supere ciento ochenta (180) Días y se 
haya paralizado la ejecución del Contrato en su totalidad.  
 

(c) Por causas imputables a Bogotá Bio, que diera lugar a la terminación del 
Contrato y así lo declare el Tribunal de Arbitramento. 

 
(d) En caso en que se declare la nulidad absoluta del Contrato, las cláusulas 

contractuales quedarán sin efecto y se deberán seguir los procedimientos 
establecidos por la Ley Aplicable para estos efectos. 
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CAPÍTULO VIII SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

8.1 Arbitraje Nacional 

 
(a) Cualquier divergencia que surja entre las Partes con ocasión de la celebración, 

ejecución o liquidación de este Contrato será resuelta por un Tribunal de 
Arbitramento Nacional de conformidad con la Ley 1563 de 2012, en armonía 
con las normas de procedimiento aplicables a la controversia, o en las normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan y las reglas que a continuación 
se establecen.  
 

(b) El Arbitramento tendrá sede en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Este Centro ejercerá las funciones 
delegadas por las Partes respecto de sorteos y recusaciones de los árbitros. 

 
(c) El tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros los cuales serán designados 

de común acuerdo por las Partes. Para ello las Partes elaborarán listas de 
candidatos con idoneidad en el objeto y las características del Contrato. En 
caso de no llegarse a un acuerdo, en un plazo máximo de veinte (20) Días 
Hábiles contados desde el Día en que la Parte convocada tuvo noticia de la 
convocatoria, las Partes delegan al Centro para que designe los árbitros por 
sorteo de acuerdo con su reglamento, previa solicitud de cualquiera de las 
Partes. 

 
(d) Los árbitros decidirán en derecho. 

 
(e) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e 

imparcialidad respecto de las Partes al momento de aceptar la designación, 
situación que deberá mantenerse de su parte en todo momento del proceso. 
Igualmente, no podrá ser árbitro quien al momento de la designación sea 
coárbitro en los procesos que los apoderados de las Partes sean a su vez 
coárbitros o apoderados en aquellos procesos. 

 
(f) El término del proceso arbitral, así como las suspensiones del proceso se 

regirán por lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1563 de 2012 o las 
normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. En todo caso, las 
Partes de común acuerdo y previo a la audiencia de instalación, podrán 
conceder al Tribunal un término mayor al señalado en la Ley, para lo cual 
bastará la suscripción de un memorial conjunto que así lo informe a los árbitros 
designados. 
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CAPÍTULO IX VARIOS 
 

9.1 Relación Entre las Partes 

 
Ninguna de las Partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para actuar en 
nombre de la otra Parte, ni para ser su agente o representante, ni para comprometerla en 
forma alguna. Ninguna de las disposiciones del Contrato podrá interpretarse en el sentido 
de crear una relación distinta entre las Partes a la de la vinculación negocial en los 
términos del Contrato. 

 

9.2 Producciones del Socio Estratégico 

 
(a) El Socio Estratégico acepta que todos los derechos patrimoniales de autor de las 

producciones intelectuales que éste o sus subcontratistas desarrollen para la 
ejecución de este Contrato, incluyendo los manuales, documentos, software, 
diagramas, planos y, en general, toda aquella producción intelectual derivada de 
la ejecución de este Contrato, podrán ser utilizados por Bogotá Bio en los más 
amplios términos permitidos por la Ley Aplicable; y por lo tanto, se cederán a 
su favor por el término máximo que la Ley Aplicable permita o a perpetuidad 
cuando ello resulte procedente.  
 

(b) En consecuencia, Bogotá Bio estará en plena libertad de utilizar y/o alterar 
dichas producciones intelectuales o bienes protegidos por las normas de 
propiedad intelectual o industrial en la forma que considere. 
 

(c) Para ello, el Socio Estratégico se cerciorará de que se otorguen a favor de Bogotá 
Bio las licencias, autorizaciones y/o mecanismos equivalentes para que, sin ser 
la titular de los derechos de autor o de propiedad industrial, le permitan a Bogotá 
Bio explotar y usar las producciones intelectuales o bienes protegidos por 
normas de propiedad industrial, y, asimismo, asignar dicha explotación o uso a 
terceros, a su conveniencia.  

   

9.3 Actividades de investigación y Desarrollo  

 
Lo establecido dentro del presente Contrato no limitará ni prohibirá el derecho de la Partes 
a ejecutar actividades de investigación y desarrollo, incluyendo, pero sin limitarse a, 
investigación científica, estudios clínicos para evaluar la eficacia, efectividad y/o 
seguridad de cualquier Vacuna, ensayos en fase , lo anterior siempre que el Material 
Confidencial no sea objeto de divulgación de conformidad con el CAPÍTULO VI del 
Contrato. 
 

9.4 Prohibiciones 
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(a) Bogotá Bio no usará y/o Explotará la Tecnología Licenciada excepto a como 
expresamente autorizado por este Contrato. Nada en este contrato limita al Socio 
Estratégico o sus filiales o/y subsidiaras a usar o conceder licencias sobre la 
Tecnología Licenciada con cualquier propósito fuera del Territorio. 
 

(b) El Licenciatario no se encuentra autorizado a conceder sublicencias sin el 
consentimiento previo y escrito por parte del Licenciante. 

 

9.5 Idioma del Contrato 

 
Para todos los efectos el idioma oficial del presente Contrato es el castellano. En caso de 
existir traducciones a otro idioma, para efectos de interpretación de cualquiera de los 
Capítulos o Secciones, prevalecerá el documento en idioma castellano. 
 

9.6 Impuestos 

 
Cada Parte asumirá los impuestos que les sean aplicables conforme a la Ley Aplicable.  
 

9.7 Subsistencia de Obligaciones 

 
La terminación del Contrato por cualquier causa no extinguirá las obligaciones que por 
su naturaleza subsistan a tal evento. 
 

9.8 No Renuncia a Derechos 

 
Salvo lo previsto expresamente en el Contrato, la falta o demora de cualquiera de las 
Partes en ejercer cualquiera de las facultades o derechos consagrados en el Contrato o a 
exigir su cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a dichos derechos o 
facultades, ni afectará la validez total o parcial del Contrato, ni el derecho de la respectiva 
parte de ejercer posteriormente tales facultades o derechos, salvo disposición legal en 
contrario. 
 


